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ESTATUTo DEL tNsrruro supERtoR rEcxolóclco ,,vtcENTE FtERRo"

er óncm.¡o coLEGrADo supER¡oR DEL tNsnruro supERtoR TEc¡¡o-ócrco
"VICENTE FIERRO"

Considerando:

Que el artfculo 26 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "La
educación es un deredto de /as pelsonas a lo largo de su vida y un deber
¡neludible e inexatsable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política
pública y de la ¡nversión e§atal, garantía de la igualdad e inclus¡ón §,,c¡al y
condición indiqensble para el buen vivir (...)"; /

Que el artfculo 226 de la Constituc¡ón de la Reprlblica del Ecuador señala que: "Las
institucbnes del Estado, sus o/ganisn os, dependencias, las seruidoras y
seruidores públicos y /as permna s que act{ten en vi¡tud de una ptestad e§atal
(...) Tendnn el deber de cwrdinar acciones para el cumpl¡miento de sus f¡nes
y hacer efediw .el gpce y e¡erc¡cb de los derechos reonocidos en la
Constitución"; /

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecrador proscribe: "l-a
adm¡n¡stración pública constifuye un sev¡cio a la alectividad que se ige por
los pincipios de eñcacia, eñciencia, calidad, jeraquía, desancentnciqt,
descentnlización, coord¡nación, parlicipación, planiñación, transparcnc¡a y
evaluación (.. .)", /

Que el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador determina que:
"E/ Slsfema de Educación Superior estará ¡ntegrado por universidades y
escue/as politécnias; insfÍu¡bs suryñores técni@s, teúológicos y
pedagógicos; y consevatoños de música y aftes, debidamente acreditados y
evaluados. Esfas lnsff,uciones, sean públicas o part:,culares, no tendrán fines
de lucto"; ,/

Que el artículo 353 de la Const¡tución de la República del Ecuador manifresta que:
"E/ Sisfema de Educación Supenor se regirá por: 1.- Un oryanismo público de
planificación, regulac:r5n y coordinación ¡ntema del sistema y de la relación
enfiB sus distinfos actoles con la Función Ejecutiva (...)"; ,,

los literales b) y c) del artlculo 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior,
publ¡cáda en el Registro Oficial Suplemento No. 298, de 12 de octubre de
2010, reformada ef 02 d6 agosto de 2018, determina que: "Son instituciones del
S¡stema de Educación Superior '(. . .) b) Los ,hsfrlulos superrbres técn¡cos,
tecnológicos, pedagógias y de aúes, tanto públicos cotno part¡culares
debidamente evaluados y acreditados, conforme la pre*nte Ley; y, c) Los

Que

tL

Que el artículo 350 de la Constitución de la República del EqJador establece que:
"El Sisfema de Educac¡ón Superior üene como ñnalidad la formación
académica y prcfes¡onal @n vislrn cientifica y human¡sta; la ¡nvest¡gac¡ón
c¡entff¡ca y tecnológica; la innovación, promoc¡ón, desnollo y difusión de los
saberes y las cultuns; la an§rucción de soruciones para los problemas del
pais, en relación con los objetivos del régincn de desnollo"; /
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conseruatorbs superiores, tanto públias con o pañiculares, debidamente
evaluados y acrcditados, @nforme la prcsente Lry": ,

Que el artfculo 115 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que: "Son
instituciones de educación supeñor técnia tecnológica, bs ¡nst¡tutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógias y de artes\ ,.

Que el artfculo 115.5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determ¡na: "Se
reconoce en /os lnsfitutos Supenbres Técn¡@s, Tecnológi@s, Pedagógicos, de
A¡les e lnstitutos Supenbres Univers¡tarios públicos, insfancrbs directivas y de
gobiemo, que §€,án establecidas y eguladas en el reglamento a e§a Let'; ¿

Que el artfculo 115.6 de la Ley Orgánica de Educación Supedor, establece gue:
"Todo ¡nstituto su@rior p(rbl¡co antará an un ó¡gano colegiado de ansulta de
formación prcfesional técnica y tecnokógica que tendrá por objeto prcmover la
pañic¡pac¡ón para la toma de dec¡srbnes, las recomendaciones de /os acfores
socrb/es, económ¡@+túuctiws y m¡emb¡os de la comunidad educativa del
instituto, en rclación a la actividad a su @rgo. Los crrteros esra rán previstos en
el rcglamento de aplicación de esta Ley y la normat¡va que para el efedo em¡ta
el Consejo de Educación Superiof; ¡

Oue el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que.'"l-as
¡nst¡tuciones de educación §,Jperior son comunidades a@dém¡cas con
personería jurldica propia, esncialmente plu.e,l¡stas y abieftas a todas las
combntes y formas del pensamiento un¡versal expuesfas de manera cientÍfica.
Gozarán de autonomía académica, administntiva, financien y orgán¡@,
excepto las srgrulenfes: a) Los rnsfitufos fécnlcos y tecnológias públ¡@s que
serán in§ituciones desconcentradas adscn'fas al órgano recÍor de la polltica en
materia de educación superior, ciencia, tecndogfa e innovación; ó) Los
insf¡fufos pedagógicos públicos gue *rán insütuciones desconcenfradas
adscrilas a la Univers¡dad Nac¡onal de Educacidn; c) Los consaruatorios
públicos que sean *de o ad*ritas a la Uníversidad de las Artes o a ofras
instituciones de eduación superior públicas con oterta a@démica afln a este
campo de conocimiento (...f; .

Que el artículo 182 de la Ley Orgánlca de Educación Superior, determina que: l-a
Secretaría Nacional de Educación Superbr, Ciencia, Tecnologia e lnnovac¡ón,
es el óeano que tiene pot objeto ejercer la rectorfa de la política pública de
educación superbr y coordin acchnes ente la Función Ejecut¡va y las
instituciones del S¡sferna de Educacbn Superior. Estará dirigida por el
Secretaio Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnobgla e lnnovac¡ón
de Edu@ción Supaior, de§gnado Wr el Presidente de la República. Esta
Secretaría Nacional conta¡á @n el persr,nal necesaño para su funcionam¡ento";,/

Que la Disposic¡ón General Trigés¡ma Segunda del Código Orgánico de la
Economía Social de los Conocim¡entos, Creatividad e lnnovación determina;
"La Secretaría de Educación Superior, C¡encia, Tecnologia e lnnovac¡ón,
seguirá manteniendo la rcctoria, académica, tinancien y admin¡strat¡va sobrc
/os ,nstl¿los y consevatoios supenbres públicos que no tengan como
promotor a una un¡vers¡dacl pública; as¡ camo la oferta de los cupos que
reporten esfas insfrfuciones erl e, Si§ema Nac¡onal de Admisión y Nivelación
de todas aquellas cafferas témicas y tecnológicas que * encontaren
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reg¡stndas en la base de datos del Consejo de Eduación Supeior an esbdo
vuente": /

Que mediante Resolución Nro. RPC§O4S.No.763-2018, de 05 de diciembre de
2018, el Pleno del Consejo de Educación Superior reformó el lnstrudivo para la
verificación de Eslatutos de las instituciones de educac¡ón superior exped¡da
mediante fesolución Nro. RPGSO40-i¡o.666-20 t 8, de 31 de octubre de
ZOIB; /

EXPEDIR EL ESTATUTO DEL INSNTUTO SUPERIOR TECNOLÓG|CO'VICENTE
FIERRO"
TiTULO 1

DE LA NATURALEZA PR|i{CIPTOS, F¡NES, OB.JETÍVOS Y DOMICILIO

ATI¡CUIO 1.- AMbilO.- EI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 'VICENTE
FIERRO' es una ¡nst¡tución de educación superior públ¡ca, cle caráde¡ no lucrati\o,
creado mediante Resolución Nro. '109 de fecha 16 de julio del 2003 del CONESUP;

l'1
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Que mediante Resolución Nro. RPC-SO{4-No.057-2019, de 15 de febrero de 2019,
el Pleno del Consejo de Educación Superior expidió el Reglamento de las
inst¡tuciones de educación superior de formac¡ón técn¡ca y tecnológica, con el
objeto de regular el funcionamiento de los institutos superiores técnicos,
tecnológicos, pedagógicos, de artes y universitarios; /,,

Que med¡ante Resolución Nro. RPC§G1GNo.141-2019, de 09 de abril de 2019, el
Pleno del Consejo de Educación Superior exp¡dió el Reglamento de los
conservatorios superiores, con el objeto de regular el funcionamiento de los
conservatorios superiores públicos y particulareí /.

Que mediante riemorando No. SENESCYT-SGES-SFTYT-2019{621-M, de 28 de
mayo de 2019, el Subsecretario de Formación Técnica y Tecnológica rem¡te la
Coordinación General de Asesoría Jurídica, el informe técnico de pertinencia
Nro. SFTYT-DPATYT-DSCI401-2019, suscrito por la Subsecretaria General de
Educac¡ón Superior, en el mismo que consta la necesidad de expedir un
Acuerdo que contenga el modelo de Estratuto de los institutos y conservatorios
públicos de educación superior: ,,,

Que mediante memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-20'! 9-0230-M¡, de 07 de junio de
2019 h Coordinación General de Asesorfa Jurfdica emitió ¡nforme jurfdico de
pertinencia respecto de la exped¡ción del Acuerdo que contenga el rnodelo de
Estatuto de los institutos y conservatorios públicos de educación superior; y, /.

Que mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2019{63, de 13 de junio de 20'19, la

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e lnnovación exp¡d¡ó el
Modelo de Estatuto para los inst¡tutos y conservatorios superior públicos,
mismo que es de obligatoria observancia por parte de dichas instituciones de
educación su no". 7

En ejercicio de las atribuc¡ones conferidas por la Ley OEánica de Educación Superior
y el Reglan¡ento de las lnst¡tuciones de Educación Superior de Formación Técnica y
Tecrológica,

RESUELVE:



,t

1Y-
aDU(¡(Ét¡ s{}P8ioR. crtxcr,4.

TIC¡¡oLOG¡/4 E ti¡tot t(loN

adscrita y bajo la rectoría académica, financiera, administrativa y orgánica del órgano
rector de la polftica pública de educación superior. /
El INSTITUTO SUPERTOR TECNOLÓG|CO T|CENTE F|ERRO" se rige por ta
Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior y su
Reglamento General, el Reglamento de las lnstituciones de Educación Superior de
Formación Técnica y Tecnológica y demás normativa que emita el Consejo de
Educación Superior y el órgano rector de la políüca pública de educación superior. ,

AÍIICUIO 2.. DOMICIIIO.. EI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE
FIERRO" tiene dom¡cil¡o en la Povincia del Carchi, Cantón Tulcán, Galles Av. Andrés
Bello y E35 Panamericana Norte. Puede establecer campus, sedes o extensiones
bajo el cumplimiento de los requisitos y formalidades establec¡das en la Ley Orgánica
de Educación Superior y demás normativa vigente, previa aprobación del Consejo de
Educación Superior. /
ATIICUIO 3.. MISIóN.. EI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO'
es una entidad de educación superior de calidad orientada a la formación de
profesionales de nivel técn¡co o tecnológ¡co y al fortalecim¡ento sistemático de
habilidades y destrezas enfocadas al "saber sef, "saber conoce/ y "saber hacer",
med¡ante la docenc¡a, la ¡nveligación y la vinarlación con la sociedad, con sólidas
bases científicas, técnicas, tecnológ¡cas y valores que contribuyan a la solución de
problemas del país y al desanollo cr¡ltural, económico, político y social del mismo.¿

Le conesponde cumpl¡r el encargo social de formar la fuerza de trabajo calificada que
necesita la provincia y el país para el desanollo de sectores producüvos contemphndo
los factores de conelación entre la cultura, la sociedad y la ciencia con un enfoque
intercultural, di\€rso y de igualdad de oportunidades. ,,.

ATIiCUIO 4.. VISIóN.. EI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO"
tiene como visión alcanzar la máxima categoría de acreditación brindada por los
organ¡smos nacionales de evaluación de la educación superior, ampliar su oferta
académica, para así convertirse en una Universklad de carácter humanista, cultural,
técn¡ca, tecnológica, ¡nnovadora y cientlfica que responda al ¡nterés públ¡co y permita
formar profesionales con plena capacidad para su inserción laboral en los sectores
productivos, áreas de ¡nterés públ¡co, artes, sector comerc¡al, educativo, salud,
producción empresarial y adm¡nistrac¡ón públicr. /
A¡tculo 5.- Prlncip¡os.- Los principios por los cuales se rige la instituckln, señalados
en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Educación Superior, son los
siguientes:

a) Cogobiemo: ,
b) lgualdad de oportunitlades; /
c) Calidad; -
d) Pertinencia;
e) lntegralidad;
f) Autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento; .
g) Universalidad; .
h) Equidad;
i) Progresividad;
j) lnterculturalidad;'
k) Sol¡daridad; ,

,,r'; (l-¡t s
DEG



lDo€aoófi s{rP&of,: ctE{(l4
Ttolotoct/ I t¡lr¡ogK¡oN

Estos princ¡pios se aplicarán bajo criterios de cálidad, eficiencia, eficac¡a,
transparencia, responsabilidad y part¡cipación. Los mecanismos para ebctivizarlos se
desanollan en los artlculos que conforman el pesente Estatutc. /
Artlculo 6.- ObJetivos estratéglcos.. Son objetivos estratég¡cos del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLOGICO I/ICENTE FIERRO" los siguientes:

1. lmpulsar el proceso de formación que comprende la gestión académ¡ca,
pedagógica y o:nicular que desanolla el ¡nstituto durante la formación integral del
estudiante, brindándole los medios necesarios para la adgu¡sición de las competencias
tnansversales, socioemocionales, técn¡cas y tecnológicas esenciales paft! su
desempeño probsional; además ¡mplica la realización d¡recta de los procesos
s¡stemáticos de enseñanza - aprendizaje que ¡ncluye el diagnóstico, la planificac¡ón, la
ejecución, la evaluación de los procesos formativos y sus resultados, la admisión a la
formación; y, el desanollo académico pedagogico y cunicular, entend¡do como la
vis¡ón orientadora que define la formación técÍica y tecnologica; y que guía a las
insütuciones en la interacción constante entre el saber, el educador y el educando. .

2. Fomentar la ¡nvestigac¡ón como sustento intrínseco del aprend¡zaje, debido a que
representa una de las funciones esenciales de las ¡nstituciones en el proceso de
búsqueda y geneEción de mnocimientos para enriquecer una cultur¿ de inraestigación
y desarrollo, mediante la investigac¡ón aplicada; la innovación, promoción, desanollo y
difusión de los saberes y las culturas, además se consideran aspectos como el
fortalecimiento de capacidades y, la generación de procesos de articulación que
promuevan resultados sostenibles en el tiempo, y que se prcsenten como propuestas
de soluciones a problemas y cambios sociales, económ¡cos, laborales, cientfficos y
tecnológicos. /
3. Difundir la democratización del conocimiento e innovación social, que t¡ene como
propós¡to el desanollo de procesos continuos de interacción e integrac¡ón con los
agentes sociales y comun¡tarios, en oden a aportar en la solución de sus principales
problemas, partlcipar en la formulac¡ón y construcción de políticas públicas y contribu¡r
en la transformación de la sociedad apoyándose en procesos y programas de
invest¡gac¡ón y desanollo, gestión académ¡ca, vinculación con los sctores sociales y
productiros, educación continua, a través de proyectos especlficos que responden, a
las necesidades del desanollo local, regional y nacional, los cuales deben ser guiados
por el personal académico. ¡'

4. Comunicar los procesos de ambiente, b¡enestar y buen vivir, mismos que están
destinados a respetar los derechos de los d¡süntos estamentos de la comunidad
académica, desanollar procesos de orientación vocacional, gestionar la obtención de
créditos, estímulos, ayudas económicas y becas; y, ofrecer serv¡c¡os as¡stenciales que
se determinen en las normativas de cada institución, además de promover un
ambiente de respeto a los derechcs y a la integridad física, psicolfuica y sexual de las
y los estudiantes, en un amb¡ente libre de violencia, y brindar asistencia a quienes
demanden por violaciones de estos derechos. .--

5. Gestionar los recursos f¡nancieros, técn¡cos, tecnológ¡cos, bienes y mater¡ales y del
talento humano que forman pade de la administración y gest¡ón de las instituciones de

C

l) Movilidad ¿'

m) No d¡scriminación. -
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educación superior, los cuales const¡fuyen la platraforma Ms¡ca para poder ¡mpulsar y
desanollar las funciones sustantivas del lnstituto.

6. Fortalecer las instalaciones y servicios que perm¡ten al instituto cumplir con la
planificac¡ón académica de manera adecuada, además, se ha constalado el estado de
los espacios ffs¡cos contemplando los s¡guientes factores: aulas, baterías san¡tarias,
laboratorios espec¡al¡zados, talleres, bibliotecas físicas, áreas administrativas,
señalét¡ca, infraestructura inclusiva, lugares de esparcim¡ento, serv¡cio de intemet, y
sistema integrado de seguridad, los cuales determinan si las condiciones en las que se
presta el serv¡c¡o educativo son óptimas. /

TíTULO II
DEL PATRIi'ONIO Y FINANCIAMIENTO

Artlculo 7.- Patrlmonio.. El patrimonio del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO
'VICENTE FIERRO', estará conformado por:

)a
b

Los recursos asignados por la Función Ejecutiva;
Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, y los bienes que se adquieran
en el futuro a cualquier tltulo, asÍ como aquellos que fueron ofertados y
comprometidos al momento de presentar su proyecto de creación;
Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones a su favor;
Otros b¡enes y fondos económicos que corespondan o que se adgu¡eran de
acuerdo con la Ley Orgánica de Educación Superior.

c)
d)

También percibiÉ fondos por concepto de:

a) Los ¡ngresos por matrículas, derechos y ar¡nceles en caso de pérdida de
gratuidad; /

b) Los beneficios obtenidos por su participación en act¡vidades productivas de b¡enes
y servicios, siempre y cuando esa participación no persiga fines de lucro y que sea
en beneficio de los estudiantes ! la institución; -'

c) Los fondos autogenerados por cursos, seminarios extracuniculares, consultorfas,
asesorla técnica, prestación de servicios y similares, en el marco de lo establecido
en la Ley Orgánica de Educación Superior: /

d) Los ingresos provenientes de la propiedad intelectual como fruto de sus
invest¡gaciones y otras actividades académ¡cas; ,.

e) Los saldos presupuestarios comprometidos para invers¡ón en desanollo de ciencia
y tecnologfa y proyectos académicos y de ¡nvestigacón que se encuentren en
ejecución no devengados a la finalizac¡ón del ejercic¡o económico,
obl¡gatoriamente se incorporaÉn al prcsupuesto del ejercic¡o fiscal sigu¡ente; y '

f) Los recursos obtenidos por contribuciones de la cooperación intemac¡onal.

Se prohfbe la aceptación de recursos financieros, bienes muebles o inmuebles, que
¡nvolucren todo tipo de proselitismo por parte de movim¡entos o partidos polít¡cos, o de
carácter rel¡gioso nac¡onal o extranjero. z

CAPITULO II
DEL FINANCIAMIENTO

t)

. 1,,_''r"
i

CAP¡TULO I

DEL PATRIMONIO
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Artlculo 8.- Financiamlento.- El INSTITUTO SUPERTOR TECNOLÓG|CO'V|CENTE
FIERRO" percibirá las asignaciones que consten en el Presupuesto General del
Estado, a través del órgano rector de la política pública de educac¡ón superior. ,

Art¡culo 9.- Recursos de autogest¡ón.- El INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓG|CO
'VICENTE FIERRO" podÉ crear fuentes complementarias de ingresos por autogestión
para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación e inversón en
infraestructura y mantenimiento, en los térm¡nos establecidos en el Código Orgánico
de la Economla Social de los Conoc¡m¡entos, Creat¡vidad e lnnovación y en la Ley
Orgánica de Educación Superior. Para ello gozará de los benefic¡os y exoneraciones
en materia tributaria y arancelaria, previstos en la Ley Orgánica de Educación Superior
para todas las ¡nstifuciones de educación superior públ¡cas, siempre y cuando esos
ingresos sean dest¡nados exclus¡vamente y de manera comprobada a los servicios
antes referidos. ..,

La administración de los recursos de autogestión le conespondeÉ al órgano rector de
la política pública de educación superior, hasta que el lnstituto alcance su autonomía,-

El órgano rector de la pollt¡ca pública de educac¡ón supeñor definiÉ los mecanismos
de reinverskSn de dichos fondos en el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO
1/ICENTE FIERRO". .,/

Art¡culo 10,. Guentas colec{oras.- Se acreditarán y administrarán en una cuenta
colec{ora o cuentia coniente creada por el Banco Central del Ecuador, conforme lo
establece la Ley Orgánica de Educación Superior y según los lineamientos que expida
el órgano rector de la polít¡ca públ¡ca de educac¡ón superior, los fondos que le
conespondan al INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO VICENTE FIERRO", por
concepto de: /.
a) lngresos por matrf@las, derechos y aranceles, con las excepciones establecidas

en la Constituc¡ón y en la Ley; .-
b) Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones a su favorr
c) Los fondos autogeneradas por cursos, seminarios extracuniculares, programas de

posgrÍrdo, consultorfas, prestación de seMcios y similares, en el marco de lo
establecido en la Le¡4 z

d) Los ingresos provenientes de la propiedad intelectual como fiuto de sus
investigaciones; ,

e) Los ingresos provenbntes de otras actividades académicas; y, /
f) Los recursos obten¡dos por contribuciones de la cooperación intemacional.¿

Art¡culo ll.- Control de fondos no provenlentes del Estado.- Para el uso de los
fondos que no p¡ovengan del Estado, el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO
1/ICENTE FIERRO' implernentará, los mecanismos de control y auditorfa que paft¡
dicho fin establezca la Contralorla General del Estado, conbrme las d¡rectrices que
emita el órgano rector de la polltica pública de educac¡ón superior. -

ir,.j',.-.,r'

Articulo 12.- Destlno del patr¡monio.- En caso de extinc¡ón del INSTITUTO
suPERloR TECNOLÓGICO ',VICENTE FIERRO", el patrimonio de la inst¡tución será
destinado a fortalecer la formación técnica y tecnológica de los ¡nsütutos superiores
públicos que determ¡ne el órgano rector de la polft¡ca pública de educación superior. ,'

Articulo 13.. Juristticción coactlva.- El órgano rector de la polltica pública de
educación superior ejercerá la jurisdicción coact¡va para el cobro de los títulos de

/
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créd¡to que se emitan por cuahu¡er concepto de obligaciones a
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE FIERRO". ,

,- i :.".-''r"
nombre del

Írulo ur
ESTRUCTURA INSTÍTUGIONAL Y AcAoÉMrcA

Artlculo 14.- Estructura Insütuc¡onal.. El INSTITUTO SUPERIOR feC¡lOlÓOICO
I/ICENTE FIERRO', paE¡ su organización administrativa y gestión académica, se
encuentra estructurado de Ia sigu¡ente manera:

1. Máxho Órgano Superlor
l.l. Órgano Colegiado Superior -

2. Nivel de gobiemo
2.1. Rectorado
2.2. Vicenectorado

3. Nivel Académlco
3.1. Coordinaciones de Car¡era .'
3.2. Coordinación de Vina¡lación con la Sociedad z
3.3. Coordinación de lnvestigación, Desarrollo Tecnológico e lnnovación .'
3.4. Centro de ldiomas ..
3.5. Centro de Formación lntegral y de Servicios Especializados /

4. Nivel de Asesorh y Apoyo
4.1. Secretaría General ,.

4,2. Procuradurfa General
4.3. Coordinación de B¡enestar lnstitucional ,-

4.¿1. Dirección Administrativa Financiera '
4.5. Coordinación Estratégica
¡t.6. Unidad de Aseguramiento de la Calidad /
4.7. Unidad de Servic¡os de Biblioteca /
.1,8. Unidad de Comunicación z
4,9. Unidad de Relaciones lntemacionales e lnstituc¡onales /

CAP|TULO I
óncm¡os DE GoBTERNo YAUToRTDADES

Art¡culo 15.- Organlsmos de goblemo y autorldades.- Son órganos de gobiemo y
autoridades, los s¡guientes:

El Órgano Colegiado Superior: "
Rector; -
V¡cenector.

Articulo 16.. Órgano Colegiado Superlor.- El Órgano Colegiado Superior, es el
máximo órgano de gobiemo del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO "VICENTE
FIERRO", encargado de aprobar polfücas, planes, estrategias y objetivos que
consoliden y torr€'lezc,,n la instit¡cionalidad, de conformidad a los lineamientos del
órgano rector de la polltica públ¡ca de educadón superior. Sus resoluciones son
ejecutables para toda la inst¡tución. /

)

)
)
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Artlculo 17.- Conformaclón del Órgano Cohglado Superlor.- El Órgano Colegiado
Superior (OCS) estraÉ integrado por los s¡guientes miembros con voz y voto;

a) El Rector/a quien 19 presidirá y tendrá voto d¡rimente; /-
b) El Vicenector; '
c) Dos (2) represenl¡antes de los docentes; ''
d) Un (1) representante de los estudiantes. ,

Actuará como Secretario del Óqano Colegiado Superior, el titular de la Secretaría
General del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO", quien será
el responsable de la orstodia y adm¡nistrac¡ón de la docuñEntación, actas, archivos y
conespondencia de dicho Órgano Colegido mismo que tendrá derecho a voz pero no
a volo. ,,.

Articulo 18.- Representantes de los docentes al Órgano Colegiado Supeñor.- Los
dos (2) representjantes de los docentes ante el Órgano Colegiado Superior seÉn
elegidos por votac¡ón un¡versal, directa, secreta y obligatoria de entre los docentes
titulares y los docentes ocas¡onales a tiempo completo. ,

C

Para acceder a la representación, los docentes deberán estiar en goce de los derecfios
de participación, ser profesores titulares u ocasionales a t¡empo completo, y cumplir
con los demás requisitos que se estiablezcan en el Reglamento de Elecciones que
para el efecto expida el Órgano Colegiado Superior del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGtCO "VtCENTE FtERRO". /.

''r'
t

Cada representante de los docentes deberá tener un miembro suplente. Los
representantes de los docentes durarán un ('1)año en sus func¡ones y su elección, se
realizará a través de listas que deberán ser integradas respetando la altemancia, la
paridad de género, igualdad de oportunidades y la equidad conforme lo establece la
Constitución de la Repúbl¡ca, pudiendo ser reeleg¡dos ¡nrnedbtramente por una sola
ocasión.

En caso de ausencia temporal de los representantes titulares, le subrogaÉn los
representrantes suplentes y en caso de ausenc¡a definitiva les reemplazaÉn hasta
culm¡nar el período para el cual fueron electos. /

El proceso de selección estará regulado en el Reglamento de Elecc¡ones del
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE FIERRO'.,,

Artículo 19.- Repmsentanto de loa estud¡ant$ al Órgano Coleglado Superlor.- La
representación de los estudiantes al Órgano Coleg¡ado Superior será asumida por el
presidente del Consejo Estud¡antil Tecnológico, fungiendo como representante
suplente el vicepres¡dente de dicho Consejo. ,..

Para ser miembros del Consejo Estudiantil Tecnológico, se debeÉ justif¡car ser
estud¡antes regulares de la institución de conform¡dad con lo establecido en la Ley
Orgánica de Educación Superior, y su Reglamento General, acreditar un promedio de
calificaciones equivalente a muy bueno, que tomarán en cuenta toda su trayectoria
académica; presentar un plan de trabajo y cumplir con los demás requis¡tos que se
establezcan en el Reglarnento de Elecciones que para el efecto expida el Organo
Colegiado Superior, los candidatos a presidente y vicepresidente del Consejo
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a) Cumpl¡r y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
Orgánica de Educación Superior, su Reglamento, las Resoluciones del Consejo de
Educación Superior, las Resoluciones del Órgano Colegiado Superior, las
directrices o normativa exped¡da por el órgano rector de la polftica pública c,e

educación superior, el presente Estatuto, los reglamentos intemos de la lnstitución,
y demás disposiciones legales; -,

b) Posesionar a sus miembros, @nocer y resolver sobre sus excusas y renuncias
como miembros del Órgano Colegiado Superior; z'

c) Aprobar el Estatuto lnstitucional y sus reformas para presentarlo al Consejo de
Educadón Superior, previa autorización del órgano rector de la política pública de
educación superior; z

d) Conocer y aprobar anualmente el informe de rendic¡ón de cuentas institucional y
remitirlo al Conse,o de Educación Superior y al órgano rector de la política públ¡ca
de educac¡ón superior; -

e) Conocer y apobarel informe anual de labores, pr€sentado porel rector; ,
Íl Fiar las polfticas, estÉteg¡as y directrices inst¡tucionales-académicas y

administrativas, de conformidad a los l¡neamientos del órgano rector de la polfüca
pública de educación superior y garanüzar su ormplimiento; ,

. -l',' É II'_+

Las funciones del Consejo Estudiantil Tecnológico asf como su conformación serán las
determinadas en el Reglamento que para el efecto expida el Órgano Colegiado
Superior. 

"

Artículo 21.- Atribuciones y responsabllidades del Óryano Colegiado Superlor,-
Serán atribuc¡ones y responsa.bil¡dades del Organo Colegiado Superior del
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO VICENTE FIERRO" las siguientes:7

El Consejo Estudiantil Tecnológico será elegido por votación universal, d¡recta, secreta
y obligatoria de los estud¡antes matriculados, sus miembros durarán un (l) año en sus
funciones y su elección, se real¡zará a través de listas que deberán ser integradas por
estudiantes regulares, respetando la altemancia, la paridad de género, igualdad de
oportunidades y la equidad conforme lo establece la Constitución de la República,
pudiendo ser reelegidos inmediatarnente por una sola ocasión. -

En caso de ausencia temporal de los m¡embros titulares, les subrogarán los m¡embros
suplentes y en cílso de ausencia definitiva los reemplazarán hastia culm¡nar el período
para el cral fueron electos. /

Artículo 20.- Sesiones del Órgano Coleglado Superlor.. El Órgano Colegiado
Superior sesionará de manera obl¡gatoria al menos una lez al mes, y podrá real¡zar
ses¡ones elrtraord¡narias criando lo requiera a pedido del Presidente o por solicitud de
al menos el sesenta por ciento (600/o) de sus miembros. ,
Conesponderá al presidente del Órgarn Colegiado Superior del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLOGICO "VICENTE FIERRO" convocar por escrito, a las ses¡ones
ordinarias y extraordinarias, adjuntando el conespond¡ente orden del día y los
documentos necesarios para que los miembros puedan fundamentar su voto. El
guórum necesario para ¡nstaurar las sesiones y paft¡ tomar las decisiones será el
determinado en su Reglamento de Func¡onamiento. -

Estudiantil Tecnológico deberán haber aprobado al menos el cincuenta por ciento
(50%) del plan de estudios.

7
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g) Aprobar el plan estratég¡co de desanollo institucional, que perm¡ta alcanzar el
mejoramiento conünuo de la calidad y la excelencia académica del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO'VICENTE FIERRO', de sus programas académicos
y de sus servicios inst¡tuc¡onales;

h) Aprobar el Plan Operativo Anual; ,.

l) Aprobar los proyectos y programas de caneras que serán presentrados al Consejo
de Educación Superior para su aprobación; preúa autorizac¡ón del óEano reclor
de la polftica pública; /

fl Aprobar los valores a cobftrrse cada año por conceptos de matrfculas, aranceles y
derechos para los estudiantes que hubieren perdido el derecho a la gratuidad, de
acuerdo al costo ópt¡rno de carera y los lineamientos y fórmulas de cálculo gue
establezca el órgano rector de la polft¡ca públ¡ca de educación superior; '.

k) Aprobar los ¡nformes de evaluación intema y disponer el resped¡vo plan de
rnejoras de serel casoi z

l) Conocer los ¡nfurmes de evaluación extema y d¡sponer el respect¡vo plan de
mejoras, en coordinac¡ón con el órgano rector de la política públ¡ca de educación
superioc /

m) Designar a los coordinadores a€dém¡cos y al coord¡nador de vinculación con la
sociedad de los candidatos propuestos porel Vicenector; ¿

n) Aprobar y reformar reglamentos ¡ntemos para el funcionam¡ento del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE FIERRO"; /

o) Aprobar los informes técnicos de viabilidad para la suscripción de convenios de
prácticas pr€profesionales, pasantfas, formación dual y los que establezca el
órgano rector de la política pública de educación superio4 z

p) Conoc€r los convenios que por su naturaleza deban ser presentados al Consejo de
Educación Superior o al órgano rector de la polftica pública de educac¡ón superior
para su aprcbac¡ón; -

q) Autorizar el nombramiento y/o remoción del personal académico titular o de
nombramiento permanente de la institución de acuerdo a las normas
reglamentarias correspondient€s:,'

r) Nombrar y remover a los miembros de los cuerpos colegiados del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGrcO "VICENTE FIERRO"; ,

s) Asignar func¡ones y responsabilidades al personal académico del instituto; '
t) Conceder licencia extraordinaria que exceda de diez (10) dlas, al rector y

vicerector; y, a los miembros del personal académ¡co. cuando excedieren de
treinta (30) dlas; ,-

u) lmponer las sanciones previstas en el presente Estatuto y en la nomat¡va intema,
al personal académ¡co, estudiantes y trabajadores de la lnstitución, de conformidad
a la Ley Orgánica de Educación Superior y al Reglamento Disciplinario del
lnstituto; /

v) Remit¡r a las instancias conespondi€ntes los casos que constituyan infracciones a
la normativa vigente del Sistema de Educación Superio¡ .

w) Conocer y resolver los asuntos que le sean remiüdos por otras áreas de gob¡emo
de la institución en temas administratlvos, académicos y disciplinarios y ejercer
todas aquellas atribuc¡ones que no se encuentren as(¡nadas a otros organlsmos y
autoridades del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO "VICENTE FIERRO'; y, '

x) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás obligaciones establecidas en
las leyes y los reglamentos. -

El Órgano Colegiado Superior deberá transparentar la gest¡ón académ¡ca,
administrativa y financiera ¡nsiltucional, para lo cual al finalizar cada período
académico deberá remit¡r al órgano rector de la política pública de educación superior

9L
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Le conesponderá ejecutar las pollticas, planes, programas, proyectos y
aprobados por el Organo Colegiado Superior, med¡ante h conecta
optim¡zac¡ón de todos los procesos académicos, de investigacióñ,
b¡enestar instituc¡onal, administrativos, de asesoría y de apoyo, para
adecuado fu ncionam¡ento. -,'

r .,t

T

un informe consolidado de su gestión conforme los parámetros que disponga dicha
Secretiarfa de Estado para su conocimiento y aprobación. ,

Artículo 22.- lmpugnaclón,- Las resoluciones del Órgano Colegiado Superior y del
Rector del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "V|CENTE F|ERRO" podrán ser
impugnadas según los recursos y plazos previstos en el Código Orgánico
Adm¡nistrativo, ante la máxima autoridad del órgano rector de la política pública de
educación superior. La resolución de los recursos interpuestos seÉ de cumplim¡ento
¡nmediato y obligatorio por parte del Órgano Coleg¡ado Superior o del Rector del
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO", según conesponda. /
Las resoluciones adoptadas por el Órgano Colegiado Superior del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO" en el rnarco de procesos
sancionatorios en @ntra de estudiantes, profesores e investigadores, servidores y
trabajadores, únicamente podrán ser apeladas ante el Consejo de Educación Superior,
de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. z

Artículo 23.- Rec{o¡.- El Rector es la primera autoridad del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO VICENTE FIERRO", y ejerceÉ la representación legal de la
institución.,,

Para ser Rector se debe cumplir los requisitos €stablec¡dos en la Ley Orgánica de
Educac¡ón Superior, su Reglamento General y demás normativa pertinente. El Rector
será des¡gnado mediante concurso público de méritos y oposición a €rgo del órgano
rector de la polít¡ca públ¡ca de educac¡ón superior. PermaneceÉ en el cargo durante el
periodo estiablecido en la normativa vigente de educac¡ón supenor. /

lineamientos
ejecución y
vinculación,

asegufar su

Artículo 24.- Atribuclones y responsab¡lidades del Rector.- El Rector en su calidad
de primera autoridad tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, la Ley
Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General, la normativa y
diréctrices del órgano rector de la polít¡cá pública, las Resoluc¡ones del Órgano
Colegiado Superior, el presente Estiatuto, los Reglamentos lnternos de la
lnstitución, y demás disposic¡ones legales; -

b) Representar legal, jud¡cial y extrajudic¡almente a la lnst¡tución; '
c) Adoptar las dec¡siones oportunas y ejecutar los aclos necesarios para el buen

gobiemo de la institucón; -
d) Conocer y elevar al Órgano Colegiado Superior los poyectos de carácter

académico del nivel técnico y tecnológico que le presentaré el Vicenectofi "e) Convocar y presidir el Órgano Colegbdo Superior y demás órganos que le
conesponda de conformidad con el presente estatuto o la normativa interna
institucional; '

0 Presentar de manera oportuna al Órgano Colegiado Superior el ¡nforme anual de
gestión; .

n
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g) Presentar anualmente el proyecto de informe de rendición de c{¡entas al Órgano
Colegiado Superior, paÉ su aprobacirln y ulterior presentiac¡ón ante el Consejo de
Educación Superior y al órgano rector de la polít¡ca pública <le educación superior:

h) Suscribir o refrendar los títulos de nivel técn¡co o tecnológico y sus equ¡valentes
expedidos por el ¡nst¡tuto superior, conjuntamenb con el Secretario General; ,

i) Planificar, dirigir y supervisar, las funcbnes y actividades administrativas y de
apoyo de la institución para alcanzar su adecuado funcionamiento técnico: r

¡) Dirigir y superv¡sar la gestjón académica de la inst¡tuc¡ón para alcanzar su
adecuadofuncionamiento;,

k) Establecer las pollt¡cas, directrices estratégicas, l¡neamientos y metodologlas a
seguir en el d¡seño, ejecución y monitoreo del PIan Estratégico de Desanollo
lnstitucional; .,

l) Celebrar conven¡os de homologaci{rn con instituciones de educación superior
nacionales o extranjeras, a fin de que estas instituciones reconozcan las
asignaturas aprobadas en el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO'VICENTE
FIERRO", prev¡o inforr¡e favorable del órgano rector de la política pública de
educación superior;,.-

m) Celebrar conrrenios con ¡nstitucbnes de educac¡ón superior extranjeEs con el
objeto de ofertar oonjuntamente caneras de tercer nivel técnico y tecnológim
superior o sus equivalentes, previo informe favorable del órgano rector de la
polltica pública de educación superior; ,'

n) Celebrar convenios de cooperación interinstifucional, prácticas preprofesionales,
formación dual y para la ejecución de proyectos de vinculación con ¡nstituc¡ones o
empresas con qu¡enes el instituto ejeoJte acciones art¡culadas para favoreoer la
formación técnica y tecnológica; z-

o) D¡rigir la elaboración del Plan Operativo Anual del lnstituto para su aprcbación por
el Organo Colegiado Superior, y su posterior remisión al órgano rector de la
polftica pública de educación superior; /

p) Dirigir y supervisar la ejecución de las pollt¡cas académicas, de ¡nvestigac¡ón, de
v¡nculación con la sociedad, así como las de apoyo, asesorla y las adm¡n¡strat¡vas
para alc,.nz el adecuado funcionamiento del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO'VICENTE FIERRO"; /,

q) Dirigir la ejecución del plan de comunicnción institucional: 
/

r) Remitir al órgano recÍtor de la polÍtica públ¡ca de educac¡ón superior, los informes
técnicos de viabilidad que requ¡eE¡n de su aprobacftSn para la suscripción de
convenios y conlralos; ,/

s) Suscr¡bir contratos y conven¡os con instituciones educat¡vas y del sector social o
productivo, que cuenten con informe técnico de viabilidad debidamente aprobado
por las instanc¡as conespondientes conforme los lineamientos expedidos por el
órgano rector de la polft¡ca pública de educación superior; /

t) Dirigir la elaboración de la norriativa e instrumentos legales intemos que se
requietan; /

u) Asegurar el cumplim¡ento de las normas académicas y d¡sciplinarias en la
comunidad educativa de conformidad con la normativa vigente; /

v) Remitir mensualmente al órgano rector de la polltica pública de educación
superior, en caso de contiar con cuenta de fondos para la autogestión, el informe
de ingresos y gastos de la institución;

w) Designar a los Coordinadores de Canera, al Coordinador de lnvestigación,
Desarollo Tecnológico e lnnovacón, así corno al Coodinador del Centro de
ld¡omas: al Coordinador del Centro de Formación lntegral y Servicios
Especializados y al personal de libre nombram¡ento y remoción del nivel de apoyo
y asesorfa que constan en el presente Estatuto, que cumplan con el perfil que

' ,..t,, d t'r :-- r*
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Atl¡culo 25.- Vicerrec{or.- El Vicenector es el encargado de planificar la gest¡ón
académica de las caneras ofertadas en el instiluto; así corno, apoyar en el
cumplimiento de bs objetivos defin¡dos en el Plan Estratégico de Desanollo
lnstituc¡onal en el ámbito de su competencia. ,/
Para ser Viceneclor se debe cumplir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de
Educ¿ción Superior, su Reglamento General y demás normativa pertinente. Será
designado mediante un concurso de méritos y opos¡ción a cargo de la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e lnnovación que se desarrollaÉ bajo los
criterios de equidad y paridad de género, altemanc¡a e igualdad de oportunidades.
Permanecerá en el cargo durante el periodo establecido en la normat¡va vigente de
educación superior. /'

Articulo 26.. Atrlbuclones y rcsponsabllldades del Vlcerrector,- El Vicerrector
tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Coord¡nar y hacer seguimiento de la gestión académ¡ca de la institución; ','-
b) Planificar, organizar, coordinar, y hacer seguimiento a las actividades de

formación, vinculac¡ón con la sociedad e invest¡gación de acuerdo con los
lineamientos y políticas determinadas por el Órgano Colegiado Superiorl z

c) Validar y presentar al rector ¡nformes sobre proyectos de caneras de n¡\rel técn¡co
o tecnológico superior y egu¡valentes; /

d) Elaborar y presentar con las coordinaciones corespondientes, el modelo de
gest¡ón de formación, investigación y vinculación con la sociedad, para la revis¡ón
por parte del Recfor y posterior aprobación del Órgano Colegiado Superior; ,

e) Planificar programas de formación, v¡nculación con la soc¡edad, educacón
continua e ¡nvestigación a ser desarrollados por las conespondientes
coordinaciones, para la aprobación del Órgano Colegiado Superior; '

f) Elaborar y presentar al Órgano Coleg¡ado Superior el calendario en cada perlodo
académico, para su aprobac¡ón prev¡a revis¡ón del Rector;

g) Proponer al Órgano Colegiado Superior los cand¡datos a coordinadores
académicos y de vinculación con la sociedad; -

h) Resotver en mediación, conflictos académicos gue no hayan podido ser resuettos
en cada carera y dar soluciones a los incon\€nientes que se generen dentro y
fuera de clase; ,

l) Presentar p¡opuestas de mejora académ¡ca sobre las carreras para aprobac¡ón del
Órgano Colegiado Superior; z

.1,,-.- É tr,
determine el órgano rector de h políüca pública de educación superior seoún los
lineam¡entos que determ¡ne d¡cha Secretarla de Estado; /

x) Aprobar los modelos de gestión de formación, investigación y vinqrlación con la
sociedad: /,y) lntegrar, crear o d¡solver comisiones gestoras específicas y temporales del
INSTITUTO SUPERIoR TEcNoLÓGIco I/ICENTE FIERRo" de acuerdo a las
necesidades ¡nsütucionales, definiendo sus responsabilidades y duracón; .

z) Aprobar los proyectos institucionales de acción afirmat¡va que sean presentados
por las áreas pertinentes; .'

aalAprobar el distributirc docente lnstitucional. ,,
bb)Cumplir con las delegaciones y responsabilidades asignadas por la máxíma

autoridad del órgano rector de la polltica prlblica; y, .
cc) Las demás atribuciones que le confiera el Órgano Colegiado Superior y/o el órgano

rector de la política pública de educación superior. ,/

4
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j) Dirigir los procesos de seguimiento y mon¡toreo a los estudiantes, egresados y
ütulados de la institución a través de la Coordinación de Bienestar lnsütucional;¿.

k) Elaborar y presentar al Órgano Colegbdo Superior el plan de perfeccionamiento
académico de los docentes, para aprobación, previa revisión del Rector; /

l) lntegrar y presitlir los organismos, com¡tés y comisiones, que le sean asignados
conforme el presente EstaüJto y los Reglamentos lnternos lnstitucional€s; y, /

m) Demás atribuc¡ones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias
Por el Rector. ,'

Artlculo 27.- Evaluaclón de las autorldades.- Las autoridades del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE F|ERRO" participarán de forma periódica en
el proceso de evaluación a su trabajo y desempeño, por parte del órgano rector de la
políüca pública de educación superior. ,.

Arfculo 28.- Subrogación y encargo.- El órgano rector de la polft¡ca pública <!e
educación superior des¡gnará a la persona que subrogaÉ ylo reemplazará al Rector o
Vicenector ya sea por ausencia temporal o definitiva. 7

Artículo 8.- Causales de césac¡ón de funclones de máximas autorldades,- El
RECTOT O ViCErrECtOr dEI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO'
cesarán en sus funciones por las sigu¡entes c¿rusales:

a) Finalización del periodo para el cual fue designado; ,,

b) Renuncia voluntaria del cargo; ¿/
c) Remoción del cargo, en los casos contemplados en el artículo 64.1 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, de conform¡dad con el artículo 14 de su
Reglamento General; -

d) Destitución del cargo, según los mecanismos previstos en la Ley Orgánica del
Servicio Público y en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; o,.

e) Muerte. /

CAPITULO II
DEL N¡VEL ACADEMICO

Artículo 30.- Autoridades aoadém¡cas.- Para ser autoridad académica del
|NSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE FIERRO", se debe cumplir los
requisitos establec¡dos en la Ley Orgán¡ca de Educación Superior, su Reglamento
General y demás normat¡va pertinente. ,'

Serán considerados como autoridades académicas dentro del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO VICENTE FIERRO" los Coordinadores de Canera, el Coordinador
lnstituc¡onal y el Coordinador de sede y/o extensión de ser el caso. ¿

Artículo 31.- Func¡ones sustant¡vas.- Son funciones sustantivas de la brmación
técnica y tecnológica la docencia, la vinculac¡ón y la invesügación. Las Coordinaciones
de Carrera, el Centro de ldiomas, la Goordinación de Vinculación con la Soc¡edad y la
Coordinac¡ón de lnvest¡gac¡ón, Desanollo Tecnológico e lnnovación trab4aÉn de
manera articulada para el cumplimiento de sus actividades.r'

Artlculo 32.- Coordinaciones de oarrera.- EL INSTITUTO SUPERIOR
TECNoLÓGICO I/ICENTE FlERRo" tendrá una mordinación por cada caffera de
acuedo con la oferta académica técn¡ca-tecnológica. ,
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En el marco de las polít¡cas institucionales los coordinadores de canera seÉn los
responsables de la gestión académ¡ca conforme las ex(Jencias que puedan requerir
las caneras del lnstituto, a fin de garantizar su éxito desde el ¡n¡c¡o hasta la
culminación de cada promoción. -

Articulo 33.- Atribuciones y BsporÉabilldades de las coordlnacionos de cancra.-
Las coordinaciones de caneras tendrán las sigu¡entes atribuciones y
responsabil¡dades:

a) Proponer proyeclos de d¡seño y rediseño de careras de tercer nivel técnico o
tecnológico al Vicenectorado; ,-

b) Diseño, gestión e implementación de cursos o programas de inducción y de
actualizackln pa¡z¡ estudiantes del lnstituto en coordinación con el Vicenectorado; ,,

c) Elaborar y presentar al Vicenectorado el calendario de activklades de la o las
GtfTeras.. -

d) Planificir, organizar, coordinar, dirigir y hacer seguimiento a la planificación
académica, anmplimiento del syllabus, portafol¡o y demás ¡nstrun¡entos
académicos, así como las actividades académicas de la(s) canera(s), de acuerdo
con los lineamientos y políticas trazadas por el Órgano Colegiado Superior y los
organismos de regulación y control; /

e) Organizar el distributivo docente de las as¡gnaturE¡s de cada canera, en
coordinac¡ón con el Vicerec{orado; .

f) Promover la formulac¡ón de planes de mejoramiento par¿r superar los problemas,
deb¡lidades y carenc¡as identificadas en los procesos de enseñanza-aprendizaje; z

g) Proponer la(s) cunicula (s) de estud¡os de la(s) carera (s) e ¡mpulsar los cambios y
ajustes cuniculares de acuerdo a las necesidades del entomo y a las posibilidades
de desanollo de las mismas; z.

h) Med¡ar en primerÍ¡ ¡nstancia conflictos académicos y dar soluciones a los
¡nconvenientes que se generErn dentro y fuera del aula de clase; ,-

i) Coordinar y dirigir la preparación y actualizac¡ón de dases, sllabos, seminarios,
talleres entre otros; ,

J) Coord¡nar y d¡rigir el d¡seño y elaboración de libros, guías y material didáctico; ,
k) Organizar colectivqs académicos para debate, capac¡tación o intercambio de

metodologías y experiencias de enseñanza:
l) Brindar acompañamiento y soporte en estrategias y metodologfas de enseñanza a

los docentes; ,
m) Convocar a los docentes a reuniones periódicas sobre las actividades de la o las

c.¡reras(s), seguimiento cunicular, ¡mplementac¡ón y gest¡ón de la oferta
académica; ,.

n) Plan¡ticar la proyección y coordinar el número de cupos para cada canera del
lnstifuto, a ofertarse en coord¡nac¡ón con el Vienectorado y Rectorado;,'

o) Coordinar y dirig¡r los procesos de titulacón para la obtención del título; z
p) Establecer mecanismos de seguimiento de hs práct¡cas preprofesionales, duales

así como de las actividades de los proyectos de vinculación con la sociedad; ,
q) Elaborar proyectos de v¡nculación con la Sociedad para responder a las

necesidades sociales desde las capacidades de la canera de manera
interd¡scipl¡naria; /

)\

rI1'

Las Coordinaciones de canera eje@taÉn al menos cinco (5) procesos académ¡cos
intemos relacionadas al ámbito académ¡co y pedagógico, prácticas preprofesionales,
titulación, ¡nvest¡gac¡ón y de vinculación con la sociedad, a través de los docentes de
su respect¡va canera lo dial conslará en los distributivos. ,-
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r) Elaborar conjuntamente con la coordinación de Vinculación con la sociedad, el
contenido de los cursos de capacitación continua relacionados a 

"u 
car."ra qre se

programen anualmente e impartirlos; /-
s) Elaborar y dar seguimiento al anmplimiento de su pOA; y, /t) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbiio de sus competencias. /
Articulo 34.- Produc{os y servlclos de las coordinaciones de caroraa.. Serán
productos y servic¡os de las coordinaciones de carrera:

tDuet@lt s{rftnoR. ctÚ.to¡.
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Proyeclos de diseño y red¡seño de caneras de tercer n¡vel técnico o tecnológ¡co
superior y equivalentes; /
Cursos o progranus de ¡nducc¡ón y de aciual¡zación de conoc¡mientos; 7'
Calendario académico; --
lnformes de seguimiento académico de las caneras (syllabus, planes de clase: /
planes analíticos, tutorfas, elaboración, aplícacón y cal¡ficación de exámenes,
rendim¡ento por docentes y asignatura entre otros);
Propuesta de disüibuüvos docentes por cáfr€rEri ;
Planes de mejoramiento en los procesos enseñanza-aprcnd¡zaje;
Planes de ajustes o adaptaciories cuniculares: -
lnforme de confl¡ctos académicos; -
Planificación de organización de seminarios, talleres entre otos;
Sílabos, libros, guías y material didáctico; /
Colectiws académicos oruanizados;,,
Capacitac¡ones, asesorla y soporte en estrategias y metodologías de enseñanza;
Actas de Juntas de Ca¡¡eral
lnfrcrmes para carga de cupos; /
lnformes de los procesos de titulación; /
lnformes de seguimiento y control de plan de actividades de estud¡antes en
prácticas preprofes¡onales y/o duales, informes de cumplimiento de aclividades en
la ejecución de prolectos de vinculación con la sociedad, entre otms; z
Proyectos de vinculación; -
Contenidos de cursos de educac¡ón continua; /
lnformes de cumplimiento del Plan Operati\o Anual. ,

1

2
3
1

5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
11.
15.
16.

17.
18.
19.

Artículo 35.- Coordinación de lnvestigaclón, Desarrollo Tecnológico e
lnnovación.- A la Coordinación de lnvestigac¡ón, Desanollo Tecnológico e lnnovación
le conespondeÉ impulsar a la institución como un espacio académico, que construya
pensamiento y propuestas para el desarrollo nacional. -
Artlculo 36.- At¡lbucloncs y responsabilldad* de la Coordlnación de
lnvestlgaclón, flesarrollo Tecnológlco e lnnovaclón.- La Coordinación de
lnvestigación, Desarrollo Tecnológico e lnnovación tendÉ las sigu¡entes atribuciones y
responsabil¡dades:

a) Diseñar e implementar el modelo de gestión de ¡nvestigación, en el marco de las
dispos¡ciones planteadas en la Ley Orgánica de Educación Superior, el Plan
Nac¡onal de Desanollo, el Plan Estratégico de Desarrollo lnstitucional, así como a
los dominios del insütuto que asegure la articulación de las funciones sustantivas
de la educación superior; .

b) Dirigir el diseño e incorporación de las estrateg¡as de investigac¡ón (descript¡va,
exploratoria, retrospect¡va, prospectiva, d¡agnóstica y apl¡cada) como parte de lo9
procesos teórico-práct¡co de cada canera y conforme a los dominios del lnstituto; '



tDrj(¡oo suPriroR cnNc/.
rt«oroc¡ I rñr¡ogKloN

c) Asesorar a las caneras en la elaboración de planes y ptoyeclos de investigación,
según las particularidades de cada carrer:¡ y su entomo social; para la
presentación y aprobac¡ón del Órgano Colegiado Superior; .'

d) lmplementar el sistema de ernaluación, segu¡miento y control de las estrateg¡as,
acüvidades, programas, proyectos y planes, con metodologfas, instrumentos,
protocolos o procedimientos operi¡t¡vos de ¡nvestigac¡ón; /,

e) Gest¡onar la ¡mplementación del centro de emprendim¡ento instituc¡onal, donde se
potenc¡e las ¡deas y planes de investigac¡ón, desanollo tecnobgico e inno\Íación; /

f) lmpulsar programas de capacitación continua orientiadas a la investigación
innovación y transferenc¡a tecnol@icas; ,

g) Gestionar conlenios para el des¿lrrollo de programas y proyectos de investigacón
con instituciones, organizaciones soc¡ales, gobiemos locales, regionales y otras
entidades que formen parte de la economfa social de los conocim¡entos, e@nomía
popular y solidaria, la creativ¡dad y la innovación, en articulación con las áreas
pertinentes; y, velar por su cumpl¡miento; ,

h) Proponer mecanismos para el ¡mpulso de la invesügación, innovación y
transferencia tecnológica en la práciica social fiEdiante la formación de escenarios
de investigación con los sedores sociales y productivos; ,.

l) lmpulsar la part¡c¡pac¡ón del lnstituto en congr€sos, seminarios y conferencias para
la presentac¡ón de avances y resultados de la invest¡gac¡ón; /'

j) lmpulsar la partic¡pac¡ón de los docentes en comités o consejos académicos y
ed¡toriales de rev¡stas institucionales o en revistas cienüficas y/o académicas de
alto impacto; /

k) Gestionar la participación del lnstituto en redes y programas de investigación; ,
l) Organizar colect¡vos académicos de debate para la presentación de avances

resultados de investigación; z
m) Conformar equipos multidiscipl¡narios de ¡nvestigac¡ón docente sobre la base de

los dominios académicos y perf¡les profesionales; ,-
n) Fomentar la creación de grupos estudiantiles de invesügación, vinculados para

promover los proyectos de invest¡gación que se desarrollen en el lnstituto; /-
o) Elaborar y dar seguim¡ento al ormplimiento de su Plan Operativo Anual; y, ¿
p) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámb¡to de sus competencias.

Articulo 37,- Productos y servicios de la Coordlnac¡ón de lnvestigación,
tlesarrollo Tecnológico e lnnovación.. Serán productos y servlcios de la
Coord¡nac¡ón de lnvestigación, Desanollo Tecnológico e lnnovación, los sigu¡entes:

l. Modelo de gestión de investigación; .'
2. EstEtegias de ¡nvestigac¡ón (descriptiva, exploratoria, retrospecüva, prospectiva,

diagnóstica y aplic,ada\; .'
3. Capacitac¡ón y asesoram¡ento para la elaborac¡ón de planes y proyec{os de

¡nvestigac¡ón a las carreras; .'
4. Sistema de evaluación, segu¡m¡ento y control de las estrategias, activ¡dades,

progE¡mas, proyectos y planes de invest¡gac¡ón con metodologías, instrumentos,
protocolos o procedimientos operativos de investigación; ,

5, lmplementac¡ón del centro de emprendimiento inst¡tucional; -
6. Programas de capac¡tac¡ón continua orientadas a la ¡nvestigación, innovación y

transferencia tecnológica; -'
7. lnformes de viab¡lidad y proyectos de convenios para el desanollo de programas y

proyectos de investigación con inst¡tuciones, organ¡zaciones sociales, gobiemos
locales, regionales y otras ent¡dades que formen parte de la economía social de
los conocimientos, economía popular y solidaria; ,

"'1"
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13.
11.
15.
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Artlculo 38.- Coodinación de Vinculaclón con la Socbdad.- La Coordinación de
Vinculación con la Sociedad le mnespondeÉ impulsar a la instifución como un
espacio académico y de interacción social, que construya pensamiento y propuestas
para el desarFollo nacional; asl como prornoclonar y difund¡r, la cultura y ofertar a la
sociedad servicios especializados de calidad. ,

Articulo 39.. Atrlbuclones y r$ponsabllldades de la Coordinaclón de
Vinculación con la Sociedad.- La Coordinación de Vina¡lación con la Sodsdad
tendrá las siguientes aaibuciones y responsabil¡dades:

a) Elaborar y aplicar del modelo de gestión insütuc¡onal de vinculación con la
sociedad, que asegure la integración de las funciones sustantivas de la educacún
superior, aprobado por el Órgano Colegiado Superior; 7

b) Proponer al Órgano Colegiado Superior, junto con el Reclor y Vicenector los
progmmas de vinculación con la sociedad, educación continua, gestión de redes,
cooperación, desarmllo, difusión y distribución del saber; .'

c) Dirigir el diseño e incorporación de estrateg¡as de vinculackSn con la soc¡edad
como parte de los procesos teórico+Éctico de cada carrera y conforme a los
dom¡nios del lnstituto; ,,

d) Asesorar a las caneras en la elaboración de pro)€ctos y planes de v¡nculación con
la sociedad, según sus part¡cularidades y su entomo social y productivo y controlar
su ejecución acorde a los objetivos instituc¡onales y los objetivos del Plan Nac¡onal
de Desanollo; ,-

e) Generar el sisterna de evaluación, seguim¡ento y control de los proyectos, planes,
convenios y otras actividades de v¡n@lación con la sociedad; '

f) Gesüonar la participación del lnstituto en proyectos sociales, productivos y
empresariales de vinorlación; ,.-

g) Elaborar los informes técnicos de viabilidad para suscripc¡ón de convenios junto
con las áreas que corespondan; -.

h) Gestionar conven¡os para el d€sanollo de programas y proyectos de vinculación
con la sociedad y prácticas preprofesionales o formac¡ón dual; y, velar por su
cumpl¡miento; -

i) Promover y desanollar programas de asesorla y/o consultorla para la mmunidad
junto a las coord¡nac¡ones de cl,Íreral /

j) Elaborar el plan anual de capacitación @nünua conjuntamente con las Carreras;
k) Coordinar, dirigir y velar por la ejecuc¡ón de los cursos de capacitación cont¡nua de

acuerúo a la pmgramación anuali /
l) Gestionar el reconocimiento del lnstituto como organ¡smo evaluador de la

conbrmidad y elaborar los esquemas de certificación con las respect¡vas CanerErs;

o')

8.

9.

10.

t

Mecanismos para la promoción e impulso de la investigación, inno\ración y
transferenc¡a tecnológica;,,
Congrcsos, sem¡narios y conferenc¡as paE¡ la presentación de avances y
resultrados de la investigación; /
Comités o consejos académ¡cos y editoriales de evistas cientfficas, y académicas
de alto impacto cientffico o ac€,démic¡t ,,'
Participación del lnstituto en redes y progr¿lmas de innestigación; /
Colectiws académicos de debate para la presentación de avances resultados de
investigación; /
Equipos multidiscl'plinarios de invest¡gación conformados; /
P¡oyectos de investigación instituc¡onal; ,'
Grupos estudiantiles de in\€stigación creados; r
Elaborar y dar seguim¡ento al cumplimiento de su Plan Operatiro Anual. /
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m) Gestionar el reconocim¡ento del lnstftuto como operador de capac¡tación catificado
con estándares nacionales e intemacionales; /

n) Elaborar y dar segu¡miento al ormplimiento de su P¡an Operativo Anuali y, ,,
o) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus @mpetencias. z

Artículo 40,- Productos y serviclos de la Coordinación de V¡nculaclón con la
Sochdad.- SeÉn productos y servic¡os de la Coordinación de Vinculación con la
Sociedad, los s¡guientes:

l. Modelo de gest¡ón institucional de vinculación con la sociedad: --2. Programas de vinculación; educación continua, gestión de redes, cooperación y
desanollo, difusión y distribución del sabeÍ .,-

3. Estrateg¡as para implernentiación de programas, proyedos y planes de vinculacón
con la sociedad; /

4. Capacitación y asesoramiento a las careras en la elaboración de proyec{os y
planes de vinculación con la sociedad, según sus particularidades y su entomo
social y product¡\¿o y controlar su ejecución acorde a los objetivos institucionales y
los objetivos del Plan Nacional de Desanollo; ,

5. Sistema de evaluación, seguimiento y control de los proyectos, planes, conven¡os y
otras actividades de vinculación con la sociedad: -

6. Proyec{os soclales, produc{ivos y empresariales de vinculación; ,
7. lnformes técnicos de viabilidad para suscripción de convenios;
8. Proyeclo de convenios y acuerdos con instituciones, organizac¡ones sochles,

gobiemos locales, regionales y otros, que permitan el fortalec¡miento de la
estrucfura, func¡onam¡ento y desanollo ¡nst¡tucional; '

9, Programas de asesoría y/o consultoría; -
10. Plan anual de capac¡tación; -11. Reconocimiento del lnstituto conp Operador de Gapacitación Calificado - OCC,

cursos de capac¡tac¡ón cont¡nua; -
12. Reconocim¡ento del lnstituto como Organismo Evaluador de la Conformidad -

OEC, esquemas de cert¡ftcación inst¡tucional. /
13. Elaborar y dar seguimiento al cumplimiento de su Plan Operativo Anual. /

Articulo 41.- Centro de ld¡omas.- El Centro de ldiomas, es la unidad responsable de
la enseñanza, cert¡f¡cación y capacitación en ¡d¡omas y lenguas ancestrales, de los
miembros de la comunidad estudiantil y docente y del públ¡co en general. -

Su organización y func¡onamiento se regularán por el Reglamento del Centro de
ldiomas. ,'

Artlculo 42,- Ce¡¡tro de Fo¡maclón lntegral y de Servlclos Especlallzados.- El
Cenúo de Formación lntegral y de Servicios Espec¡alizados tiene como finalidad la
socialización de conocimientos que propendan a la ac{ualización permanente de
conoc¡m¡entos de los m¡embros de la comunidad educativa, egresados del lnstituto,
del personal de las empresas públ¡cas y privadas y de la comunidad en general así
como la prestación de servic¡os especializados al público en general, el Centro de
Formac¡ón lntegral y de Servicios Espec¡alizados trabajaÉ de manera art¡culada con
el Rectorado, la Coordinación de Vinculación con la Soc¡edad y la Unidad de
Relac¡ones lntemacionales e lnstitucionales, su organizacíón y func¡onamiento se
regularán por el Reglamento que se exp¡da para el efecrto. /

cAPrrulo il
DEL N]VEL ADTIINISTRATIVO Y DE APOYO

'r'

1



T

Articulo {1.- Organbmo3 Admlnbtrativos y de Apoyo.. Son organismos
administrativos y de apoyo los siguientes:

L Secretarla General
2, Procuradurla General /
3. Coordinación de Bienestar Institucional z
4. Dirección Administrativa Financiera /
5. Coordinación Estratég¡ca .
6. Unidad de Aseguramiento de la Calidad
7. Unidad de SeMcios de B¡blioteca "8. Unidad de Comunicación .-
9. Unidad de Relaciones Intemacionales e lnst¡tucionales /
Art¡culo 44.- Secretaria General.- A la Secretaía General le corresponderá la
administración y custodia de la documentac¡ón institucional así como la cert¡ficación de
los actos del lnstituto. ¿

Artlculo 45.- Atribt¡ciones y responsabilldades de la Secretaria Goneral.- La
SecBtaría General tendrá las s¡guientes atribuciones y responsabilidades:

a) Actuar como secretario del Órgano Académico Superior y elaborar las actas de las
sesiones ordinarias y extraordinarias y legalizarlas con las firmas del Rector y la
suya:

b) Legalizar y tram¡tiar ¡as resoluciones del Órgano Colegiado Superior; r
c) Suscribir y legalizar las certificaciones y doo:mentos del lnstituto; ,
d) Dirigir y supervisar la organizac¡ón y rnantenim¡ento de los archivos instituc¡onales,
e) Actuar como secretjario del Consejo Electoral; ,-
0 Admin¡strar y custodiar la documentación académ¡ca y administraüva generada

por el lnstituto a través del Archivo Central; ,
g) Administrar y custodiar el arch¡vo del Órgano Académico Superior y del Consejo

Electoral; -
h) Legalizar y tramitar las matrfculas de los estud¡antes en las carreras que oferta el

lnsütuto; ,
i) Legal¡zar la exped¡c¡ón de actas de grado y tftulos;,
¡) Elaborar y dar segu¡m¡ento al cumplimiento de su Plan Operativo Anual; y, -
k) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias.,

Artfculo 46.- Productos y servlcios de Secretarla General.- Serán productos y
servicios de la Secretarla General, los s¡guientes:

l. Actas de reuniones del Ó6ano Colegiado Superior; z
2. Tramitar y comunicrr las Resoluciones det Órgano Colegiado Superior a

dependenclas y organismos dentro y fuera del lnst¡tuto; .'
3. Certificados y certificación de docurnentac¡ón administ¡ativa y académ¡ca expedida

por el lnst¡tuto; -
4. Capacitación en gestkin documental y archivo, informes de supervisión y

seguimiento relac¡onados a ¡ntegración y manei) de los archivos de gestión; /
5, Actas del Consejo Electoral; z
6. Transferencias primarias; .
7. lnventarios documentales: ,
8. lnventario de archivos del Órgano Colegiado Superior y del Consejo Electoral;
9. Reporte de matrfqllas legalizadas por perlodo; z
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10. Actas de grado, expedición y registro de títulos; /
11. Elaborar y dar segu¡m¡ento al anmplimiento de su Plan Operativo Anual. ,,

La Procuradurla General está conformada por dos (2) Unidades Administrativas:

l. Unidad de Asesorfa, Contratos y Con\¡enios; /
2. Unidad de Patrocinio. /
A¡tlculo 48.. Atribuclones y responsabllldades de la Procuradurla General.- La
Proculaduría General tendrá las siguientes atr¡buc¡ones y responsab¡lidades:

a) Absolver todas las consultas jurídicas sol¡citadas por los diferentes organismos e
instancias del lnstituto; ¿"

b) Proponer textos juridicos par¿¡ la suscripc¡ón de contratos, convenios y otros
documentos similares;

c) Administrar el registro de contratos y conven¡os suscritos por Ia lnstitución; /
d) Mantener actualizada y cod¡ficada la legislación intema del lnstituto; '
e) lnformar a las ¡nstancias de regulación y control sobre denuncias en contra de la

lnstitución parir bs trámites pertinentBs; --
f) Patrocinar legalrnente dentro de las causas legales y demás procesos jud¡ciales y

extrajud¡ciales en defensa de los intereses ¡nstitucionales en los procesos
delegados por las rnáx¡mas autoridades; /

g) Elaborar y dar seguimiento al cümpl¡miento de su Plan Operativo Anual; y, ,
h) Demás atribuciones que le luesen delegadas en el ámbito de sus competencias.'

Artlculo 49.- Produc{os y sérvlclos de Unldad de Asosoria, Contratos y
Convenios.. S€rán produdos y servicios de la Unidad de Asesorfa, Contratos y
Convenios los siguientes:

1. Criterios jurldicos. ,'
2, Textos jurldicos de convenios y @ntratos. 

/
3. Matriz de seguimiento a cont¡atos, conven¡os y otros docurnentos sim¡lares
4. Normativa institucional. --
5, Elaborar y dar seguimiento al q.¡mplim¡ento de su Plan Operativo Anual. ,'

Artlculo 50.- Produc{os y servlclcs de Unidad de Pat¡ocinio.- Serán productos y
serv¡cios de la Unidad de Patroc¡nio los siguientes:

. :,,-

t: tl
1V'

1. lnformes sobre las acfuaciones referentes al patroc¡nio. .
2. lnformes técn¡cos jurfdicos que sustenten las actuaciones ¡nstitucionales dentro de

los procesos adm¡nistrat¡vos o judiciales./
3. Elaborar y dar segu¡miento al cumpl¡miento de su Plan Operativo Anual/

Articulo 51.- Coordinación de Bionestar lnstitucional.- A la Coordinación de
Bienestar lnstit¡cional le conesponde diseñar, promover, organizar, difundir y evaluar
pollticas de bienestar integlal que contribuyan a la formación y desanollo integral de
los estudiantes, profesores, servidores y trabajadores, promov¡endo un ambiente de
respeto a los derechos y a la ¡ntegridad física, psicolfuica y sexual, en un amb¡ente
libre de v¡olenc¡a. -
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Artlculo ¡¡7.- Procuraduría General.- A la Procuraduría General le conespondeÉ el
asesoram¡ento jurídico de los procesos de gest¡ón académica y admin¡strativa del
lnstituto.



La Coordinación de Bienestar lnsütucional
sigu¡entes procesos y unidades:

l. Trabajo Social; ' -2. Atención y Orientación;
3. Becas; /
4. Psicologla; y, '
5. Salud. /

1r

tendrá ba¡o su responsabil¡dad los

Bienestar
B¡enestar

tl

Las unidades se regirán por el reglamento respecf¡vo.

Artículo 52.- Atrlbuc¡ones y r€sponsabllldades de la Goordinaclón de Blenestar
lnstitucional.. La Coordinación de Bienestar lnst¡tucional tendÉ las siguientes
atribuciones y responsabil¡dades:

a) Promover un amb¡ente de respeto a los derechos consagErdos en el funst¡tución
y las leyes asl como a la integridad flsica, psicológic¿r y sexual de toda la
comunidad educat¡\ña;,'

b) Promover un ambiente l¡bre de todas las formas de acoso y violencia;z
c) Brindar as¡stencia a las vlctimas por violación de los derechos consagrados en la

Constitución de la República del Ecuador y la Ley; -
d) Formular e implementar políticas, programas y proyectos para la prevención y

atenc¡ón emergente a las vfct¡rnas de delitos sexuales; ,
e) lmplementar prwrarnas y proyectos de información, prevención y control del uso

de drogas, b€bidas alcohólicas y derivados del tabaco; ¿

f) Coordinar con los organismos competentes para el tratamiento y rehab¡litación de
las adicciones en el marco del Plan Nacional de Prevención lntegral y Control del
Fenómeno Socio Económico de las Drogas; .

g) Generar proyectos y programas para atender las necesidades educat¡vas
especiales de población que así lo requleft!, como es el caso de personas con
discapacidad; -

h) Generar poyectos y prog¡arnas para promo\rer la integración de poblac¡ón
históricamente excluida y discriminada; -

i) Promover la convivencia intercultural y el diálogo de saberes;
J) Gestionar la ¡mplementación de espacios de o¡idado y bienestar ¡nfantil para los

hüos de los estudiantes; ,.
k) Establecer mecanismos de seguimiento a egresados y titulados;-
l) Administrar el sistema de becas y ayudas económicas del lnstituto; ,
m) Organizar jomadas de ¡ntegrac¡ón, convivencia y motivac¡ón de la comunidad

educativa; --
n) Generar y apl¡car las políticas ¡nst¡tucionales de acción af¡rmat¡va en el ámbito de

sus atribuciones; .
o) Coordinar con cada carrera, la recuperación y continuidad educat¡va de los

estud¡antes que se encuentren en sifuación de riesgo de promoción, por presentar
bajo aprovecham¡ento durante el periodo académ¡co; /

p) Elaborar el Código de Etica del lnstituto y velar por su cumpl¡miento;'
q) Elaborar y dar seguim¡ento al cumplimlento de su Plan Operativo Anual; y, ,
r) Demás atribuc¡ones gue le fuesen delegadas en el ámbito de sus competenc¡as.,

Artlculo 53.- Productos y servlcios de la Coordinación de
lnstitucional.. Serán productos y servicios de la Coordinación de
lnstitucional, a través de sus d¡stintas unidades, los s¡guientes:

']
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1. Polít¡cas de bienestar, de respeto a los derechos y a la ¡ntegridad ffsica y
psicolfuica y sexual de la comun¡dad educativa; -

2. Campañas para prevenir toda forma de acoso o violencia en el lnstituto; .
3. Protocolos de atención en casos de acoso o v¡olencia en el lnstituto; "
1. lnformes de atenc¡ón de los miembros de la comunidad educativa; ,
5. Pollticas, programas y proyectos para la prevención y atención emergente a las

vfctimas de del¡tos sexuales; *
6. Programas y proyectos de información, prevención y control del uso de drogas,

bebidas alcohólicas y derivados del tabaco; ,
f. Proyectos y prograrnas para atender las necesidades educativas especiales; ,
8. Proyectos y programas para promover la integración de población h¡stóricamente

exclu¡da y discnminada;
L lnforme de las activ¡dades académ¡cas y culturales realizadas para promover la

intercu¡turalidad y el dialogo de saberes; ..

10. Informe respecto a la gestión realizada para ¡mplementación de espacios de
cuidado y bienestiar infanül para los estud¡antes;

11. Plan anual de participación de egresados y titulados, endrestas, base de datos
entre otros; ,.-

12. Malriz actualizada de información socioeconómica de los estudiantes e informes
para concesión de becas; ¡/

13. lnforme anual de las jomadas de int€gración, @nvivenc¡a y mot¡vación que se
realicen; z

14. Programas o proyectos en los cuales se evidencie las activ¡dades realizadas para
promover las acc¡ones afirmativas; /

f5. lnforme de las act¡v¡dades dirigidas hacia la continuidad educativa de los
estud¡antes gue se encuentren en situación de riesgo de promoción, por presentar
bajo aprovechamiento duranle el periodo académ¡co; ,

16. Código de Etica; z
17. Elaborar y dar seguimiento al cumpl¡m¡ento de su Plan Operativo Anual. /

Artlculo 14.- Dlrecclón Adminlstratlva Flnanciera.- A la Dirección Administrativa
Financiera le conesponde en articulación con el Rector, la administración de los
recursos financieros, la organización de los fondos, valores, espec¡es y tltulos a favor
del lnstituto, la elaboración de informes económicos; asf como velar por los procesos
de infraestructura, mantenimiento, seguridad, gestión de riesgos en las instalaciones
del lnstituto; y ejecutar las políticas de gestión del personal docente y administrativor

La Dirección Administrativa Financiera está conficrmada por seis (6) Unidades
Adm¡nistrativas:

L Unidad Adm¡nistraüva;
2. Unidad de Talento Humano; '
3. Unidad Financiera; -
¡1. Unidad de Compras Públ¡cas;
5. Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional; '
6. Unidad de Mantenimiento e lnfraestructura. /

Artículo 55.- Atrtbuclones y rosponsabilidades de la Direcc¡ón Admlnistrativa
Flnanciera.- La Dirección Admin¡strativa Financ¡era tendrá las siguientes atribuciones
y responsabilidades:

7l
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a) Plan¡f¡car, organ¡zar y ejecutar la gestión administrativa y financiera en
coordinación con el Rector y autoridades intemas y extemas de la institución7

b) Asesorar a las autoridades en la toma de decis¡ones en materia financiera,
administrativa y de talento humano;,-

c) Mon¡torear la conectra implementación y aplicación de mecanismos, ¡nstrurnentos y
procedim¡entos de control ¡ntemo del talento humano; /

d) fvlonitorear la ejecuci5n de los procesos relacionados con los ¡ngresos y egresos
del lnsütuto; ,--

e) Controlar la planificación de tialento humano de las unidades administraüvas del
lnstituto; ,,.

f) Coordinar el pago de los servic¡os institucircnales; /
g) Coordinar el le ntam¡ento y presentación del inventario de bienes institucionales

al Rector, en base a los lineamientos de los organismos de mntrol; .
h) Planificar y coordinar los recursos destinados al mantenimiento y adquisickSn de

infraestructura y equ¡pamiento tecnolfuico necesarios para garantizar la cal¡dad de
los ambientes de aprendizaje, de los laboratorios, talleres, maguinaria y equipos
administrativos; ,'

l) Gestionar ante el órgano competente la donación o la baja de los bienes
institucionales; ,/

j) Controlar los ingresos y egresos de los sum¡nistros, materiales y equipos en
búega; /

k) Controlar el proceso de vinculación integral del personal docente y administraüvo
conjuntramente con el Rectorado; ,'

l) Supervisar la conecta aplicación de las políticas de evaluación, formación y
capac¡tac¡ón del personal docente y administrativo; '

m) Coordinar la aplicación del Égimen disciplinario conforme a las directrices
emanadas por la autoridad competente; /'

n) Custodiar los ingresos por matrfcuhs, derechos y aÉnceles, con ¡as excepciones
establecidas en la Constitución de la República y en la normativa de educación
superio[,-

o) Dirigir los mecanismos, ¡nstrumentos y procedimientos especlfcos de control
prev¡o e intemo de la lnstitución; /

p) Controlar el drmplimiento del Plan Operaüvo Anual Presupuestario; '
q) Coordinar la declaración de impuestos del lnstituto; -
r) Coordinar y controlar el plan anual de vacaclones; ,
s) Administrar el portal de compEs públicas del lnstituto; -
t) Elaborar y dar segu¡m¡ento al crimplimiento de su Plan Operati\ro Anual; y,'z

u) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competenc¡as. '
Artículo 56.- Productos y s€rvlclos de la Unldad Admlnlstrativa.- Serán productos
y servicios de la Unidad Admin¡strat¡va:

l. lnformes técnicos de necesidades de rnantenimiento de bienes muebles e
inmuebles, equipos y laboratorios; .'

2. lnformes técn¡cos de adecuación y/o readecuación de bienes inmuebles;-
3. Actas de entrega recepc¡ón de bienes muebles y equipos a las distintas unidades

adm¡nistrativas; .'
4. Reportes de la codificación e ¡nventarios de los bienes muebles e ¡nmuebles; '
5. lnfórmes de ingresos y egresos de bodega, suministros, materiales y equipos; /
6, Plan de constatación ffsica; -
7. lnformes de inventario de la toma fls¡ca de b¡enes; '
8. lnformes para el pago de servicios tÉsicos; .
9. lnformes de caja ch¡ca: -

nt
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10. lnformes de cumplimiento de Plan Operativo Anual. z

Articulo 57.- Productos y Servlclc de la Unidad de Talento Humano.- Serán
productos y s€rvicios de la Unidad de Talento Humano:

¡l
1r

I

2

3
1

5

6
7
8
I

lnformes técnicos de la plan¡ficac¡ón de los pro@sos de reclutamiento y selecc¡ón
de personal docente y administrati\o; '
lnstrucl¡vo y programa de capac¡tac¡ón e inducción al personal docente y
adm¡n¡strativo; ./
Plan anual de formación y @pac¡lactóni /
lnformes de ejecución del plan anual de capac¡tación de personal docente y
administrat¡vo; ¿'
lnformes de la ejecución de la evaluación de desempeño integral al pemonal de la
institución; z
lnformes de planificación anual del talento humano; /
Registro y control de asistencia; --
lnform€s de ejecuc¡ón del calendario anual de vacaciones; /
Registro de ¡espuestas y r€guerimientos ¡ntemos (certif¡cados, informes, pem¡sos,
etc.)i .'
Expedientes de los servidores de la institución en ffsico y di,gital;.-
lnformes de aplicación del régimen disciplinario; -
lnformes de ormplimiento de Plan Operati\o Anual. ,

lnformes técnicos de ejecución, seguim¡ento y evaluación presupuestaria; .,-
Proforma presupuestaria institucional;,-
Formularios de declaración de impuestos; z
Conciliación bancaria;
Reporte financ¡ero; ,.
lnforme de arqueo de caja cfiica y fondo rotativo;-
lnforme de reg¡stro contable de ingresos y egresos: -
lnforme técnico de recaudac¡ón y pago de cuentas por cobr¿lr y por pagar:
Certificac¡ones presupuestrarias; _
Pago de s€rvic¡os básicos de la ¡nstitución;'
lnformes de q.¡mplimiento de Plan Operativo Anual. /

10.
11.
12.

Articulo 58.- Producte y servlcios de la Unldad Financiera,- SeÉn productos y
servic¡os de la Unidad Financ¡era:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

,0.
tt.

Artfculo 59.- Productos y servicios de la UnHad de Compras Públicas.- Serán
productos y servicios de la Unidad de Compras Públ¡cas:

l. Dirigir los procesos de contratac¡ón pública, para la adecuada aplicac¡ón de los
¡nstrumentos técnicos y la normaüva legal del Sistema Nacional de Contratiación
Públ¡ca; /

2, Plan Anual de Contrataciones (PAC) y sus reformas, para su publicación en el
portal de compras públicas y su ejecución; /

3. Elaboración de los pliegos y resoluc¡ones de los procedimientos de contratac¡ón
pública, para la fase precontractual, para reúsión y validación de la Procuraduría
General; -

1. Elaboración, notificación de funciones y responsabil¡dades del Administrador del
contrato; -

5. Asesorfa y capacitación sobre los procesos de contratiac¡ón pública, a las
instancias de funcionamiento del lnst¡tuto; /

?,
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6.

7.

8.

9.

Registro de los documentos de los p¡ocesos de contratación pública, en el ponal
de compras públicas, para su f¡nalización; ,
Seguim¡ento de los procesos de contratación pública, en su hse precontracfual y
contractual, para la apropiada aplicación de los instrumentos técnicos y la
normat¡va legal del Sistema Nac¡onal de Contratación públie;,; /
lnformes de los procesos de contratacón públ¡ca, para determinar su estado y
aplicar las debidas acciones que mejoren la eficiencia de la gestión de comprai
Públicas; z'
Desarollo de los procedimientos, parE¡ la ejecución de los procesos de
contratac¡ón pública e informar a la máx¡ma autoridad de la institución sobre los
resultrados obtenidos; z''
Absolver consultas sobre los proced¡mientos de contratac¡ón pública; /
Administrac¡ón adecr¡adanrente el portial de compras públicas; z
lnformes de qJmplimiento del Plan Operativo Anual. -

Artículo 60.. Productos y serviclos de la Unidad de Segur¡dad y Salud.- SeÉn
productos y servicios de la Un¡dad de Seguridad y Salud:

10.
11.
12.

't0.
11.

1 Polfticas, prograrnas, planes y normaüva de seguridad ¡ndustrial e higiene
ocupacional;
Capacitaciones en seguridad, salud ocupacional y medicina preventiva; r
lnformes de inspección de laboratorios, talleres y puestos de trabajo; -
lnformes de ñEdición de agentes de seguridad y salud; ,

Matrices de riesgos; -
lmplementación de recursos de seguridad y med¡das prevent¡vas y coneclivas;
Plan de atención y respuesta a emergencias; -
Plan de cont¡ngenc¡ai 7-
Registro de Subcomité Par¡tario de Seguridad conforme los lineamientos que
expedida el órgano rector de la polftica pública de educación superior; r
Informe respecto a h vigilancia de la Salud de la comunidad educativa; /
lnformes y registos de accidentes de trabajo en el que se estiablezc¿¡n las causas
y las medidas @rrectivas a implementa¡
lnformes de cumpl¡miento del Plan Operatiro Anual- /

2.
3.
1.
5.
6.
7.
8.
L

't2.

Artículo 61,- Productos y serv¡clos de la Unidad de Mantenimianto e
lnfraestructura,- SeÉn productos y servic¡os de la Unidad de Mantenimiento e
lnfraestructura:

1. Plan de mantenimiento preventivo; /
2. Mantenimiento preventivo y conectivo de infraestructura y mamposterla;
3. Mantenim¡ento preventivo y coÍectivo de baterlas san¡tarias; ,'
1. Mantenimiento elédrico, electronico y cableado estructurE¡do a equipos y

mágu¡nas institucionales; 7-
5. Mantenimiento de maqu¡naria de talleres y laboratorios; -
6. lnformes de cumplimiento de Plan Operativo Anual.-

Articulo 62.- Coordlnaclón Estratéglca.- A la Coord¡nación Estratégica le
@nesponde en articulación con el Rectorado, fornentar y asegurar la calilad
¡nstitucional y el mejorarniento continuo de la gestión; así como la seguridad de la
información del lnstituto. /

La Coordinación Estratégica está conformada por tres (3) Un¡dades Administrativas:

', i ','- t'1"
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1. Unidad de Proyectos; 
/

2. Unidad de PlaÁificación y Gestión de la Calidad; "
3. Unidad de Tecnologfas de la lnformac¡ón de la Comunicación. r'

r;Ii' ¡l

C

Artículo 63.. Atribuciones y responsabil¡dades de la Coordinación Estratógica.-
La Coord¡nacir5n Estratfuica tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Velar por la conecta ejecución de los proyectos de inversión del lnstituto: .
b) Itiledir los avances de los proyectos de inversión; -
c) Dirigir el proceso de construcción colectiva de la planiricac¡ón estratég¡ca

institucional; /
d) Elaborar un sistema de gestión de la cal¡dad por procesos, que gaft¡ntice el conedo

funcionamiento de la instituc¡ón; ,'
e) Elaborar y ejecutar el plan de rnejora continua que requ¡era el lnstituto de acuerdo a

los resultados de la evaluación ¡ntema y extema; /
0 Diseñar en conjunto con las áreas pertinentes los procesos institucionales; -
g) Diseñar estándares e indicadores que pem¡tan rnedir la gestión del lnstiüJto; .
h) Coordinar la elaboración del Plan Anual de lnversbnes; r
l) Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual del lnstituto; .
j) lmplementar una plataforma institucional para automatizar los procesos

inslitucionales; /
k) Brindar soporte técn¡co y mantenimiento de los recursos tocnológicos del lnsütutoi
l) Asesorar y capac¡tar a las áreas académicas, administrativas y de apoyo y asesoría

en temas relacionados a tecnologías de la información y comunicación; --
mlvelar por la seguridad y disponib¡lidad de la informac¡ón generada por el lnstituto;/
n) Diseñar, crear, implantar, desarollar y adminisbar el Sistema de lnformación y

Estadlstica; /
o) Crear y administrar entomos ürtuales de aprendizaje según las n€cesidades de los

procesos sustant¡vos de la formación técnica y tecnológica; -
p) Elaborar y dar segu¡miento al q¡mplim¡ento de su Plan Operativo Anual; y, 7
q) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias. /

Artículo E{.- Productos y servicios de la Unidad de Proyectos.- SeÉn productos y
serv¡c¡os de la Unidad de Proyectos:

l. Proyectos de inversión con las unidades requirt ntes; /
2. lnformes periódicos de avance de proyectcs de invers¡ón, informes ex post y de

impacto de los proyectos luego de su ejecución; -
3. lnformes de evaluaciones de metias y avances fís¡cos y financieros de los

pfoyec{os de invers¡ón;
4. Plan Operati\o Anual e informes de cumplimiento.z

Artículo 65.. Productos y sorvklo6 de la Unldad de Planmcaclón y Gestión de la
Calidad.- Serán productos y servic¡os de Ia Unidad de Planificación y Gestión de la
Calidad:

l. Planificación estratégica de largo plaz:oi /
2. Sistema de gest¡ón de la calidad por prooesos; '
3, Plan de mejóra cont¡nua; /
4, Manual de procesos; '
5. Eslándares e indicadores insüfucionales que contribu!¡an a medir la gestión

¡nstitucional; /
6. Plan Anual rle lnversiones; /

jc
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7, Elaborar y dar seguimiento al cumpl¡miento de su Plan Operativo Anual y registro
de informes de cumpl¡miento del Plan Operativo Anual institucional. 7

Arliculo 66.. Prod¡rctos y serviclos de la Unidad de Tecnologlas de Informaclón
de la Comunlcaclón.- Serán productos y servicios de la Unidad de Tecnologías de
lnfonmación de la Comunicación los s¡guientes:

l. Plataforma ¡nstituc¡onal para la automatización de procesos; z'
2. lmplementación, ¡mplantación y admin¡strac¡ón de herram¡entas tecnológicas que

permitan la automatizac¡ón de procesos; z
3. Soporte técnico, buen uso, capac¡dad, disponibilidad y mantenim¡ento de los

recursos tecnológicos;,'
4. Planes de capacitiación en tecnologlas de la información y comunicación;
5. Backup de información institucional; ,
6. Estadísticas insütucionales y académicas; .

7, Administración de entomo virtual de aprenáiza1e; z
8. lnformes de armplimiento del Plan Operat¡\o l,nual. t

Artlculo 67.- Un¡dad de Aseguramlento de la Calidad.- La Unidad de
Aseguramiento de la Calidad, es la encargada de evaluar a todas las instancias del
lnstituto de conformidad al modelo de evaluación intema y a la planificaci5n
estratég¡ca ¡nstituc¡onal y velar por la ejecuc¡ón de los procesos de fortalec¡miento y de
aseguramiento de la @lidad. /
Artlculo 68.-Atr¡buc¡ones y responsab¡lidades de la Unldad de Evaluación lntema
y Aseguram¡ento de la Cal¡dad.. Serán atribuciones y responsabilidades de la
Unidad de Evaluación lntema y Asegur¿¡miento de la Calidad las s¡guientes:

a) Asesorar al Órgano Colegiado Superior y autoridades en los procesos sustantivos
y adjet¡vos de evaluación intema;¿'

b) lmplementar una cultura de ev¡aluac¡ón instifucional para la mejora @nt¡nua; 7

c) Elaborar el modelo de autoevaluac¡ón para aprobación del Órgano Colegiado
Superior; ,'

d) Evaluar a todas las instianc¡as inst¡tucionales de acuerdo al modelo de evaluación
aprobado por el Órgano Colegiado Superio[ /

e) Elaborar y dar seguimiento al cumplim¡ento de su Plan Operativo Anual; y, , -f) Demás atribuc¡ones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias.-

Artículo 69.- Productos y servic¡os de la Un¡dad de Aseguramlento de la
Calldad.- Serán productos y servic¡os de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad:

l. [vbdelo de auto€valuac¡ón ¡nstitucional; "
2. Plan de Aseguramiento de la Calidad; ;
3. Socialización de indicadores y metas; 7

4. lnformes de bs resultados de la ejecución del Phn de Aseguramiento de la
Catidadi /

5, lnformes de cumplimiento del Plan Operativo Anual./

Articulo 70.- Unidad de Serviclo de Biblioteca.- Es una unidad de apoyo de los
procesos académicos y de invest¡gación que tiene la finalidad de poner a disposición
de la comunidad educativa, institucional y de usuarios extemos sus recursos y
serv¡cios de información cientffica y lécnicz,/

rl
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Artículo 71.. Aklbuciones y rosponsabilidades de la Unidad de Servic¡o de
Blblloteca.- Serán atribuciories y responsabilidades de la Unidad de Serv¡c¡o de
Biblioteca las sigu¡entes:

a) Organizar, preservar, adquirir, recuperar y difund¡r la informac¡ón necesaria para
satisÉcer las nece§dades bibl¡ográficas de la comunidad académica en todos sus
niveles en diferentes soportes y formatos; ,.

b) Proponer polft¡cas de adquis¡ciones corpoEtivas de material informativo en
soporte impreso y digital, según el requerimiento de las unidades académicas; ¿

c) lnventariar el material b¡blbgráfico impreso y d¡gital de la institución; ..
d) Admin¡strar y controlar el servicio de biblioteca; 7
o) Elaborar y dar seguim¡ento al armplimiento de su Plan Opemt¡vo Anual; y, .,"
0 Demás atribuciones gue le fuesen delegBdas en el ámbito de sus competenc¡as. ./

Artículo 72.. Productos y servic¡os de la Unidad de Serv¡cio de Blblioteca.. SeÉn
productos y servicios de la Unidad de Servicio de Biblioteca:

l. Catálogos y reg¡stro de material bibliogÉfico para fac¡litar la brlsgueda: ¿-

2. Propuestas de políticas de adqu¡s¡c¡ones corporat¡vas de material infomat¡vo; '
3. lnventario de material bibliográfico impreso y digital de la institución; .,
1. Servic¡o de biblioteca; ,,
5. lnformes de oJmplimiento del Plan Operátivo Anual./

Artículo 73.- Unldad de Comun¡cac¡ón.- La Unidad de Comunicación es la
encargada de velar por la identidad e imagen del lnstituto, mediante el diseño de
estrategias de comunicación organizacional y la difusión de actividades informativas
que aporten al fortalecimiento ¡nstitucional. /
Articulo 74.. Atrlbuciones y responsabilidades de la Unldad de Comunicación.-
Serán atr¡buc¡ones y responsab¡lidades de la Unidad de Comunicación las siguientes:

a) Elaborar planes, programas y proyectos comunicacionales: /
b) Asesorar a las diferentes unidades admin¡strat¡vas de la insütución en temas

técnims de comunicaciSn institucional; -
c) Proponer estrategias comunicacionales de corto, mediano y largo plazo para

difundir y posicionar las decis¡ones, directrices, a@¡ones y actividades
institucionales; ,,

d) Controlar la ejecución de planes, prcgrarnas y proyectos comunicacionales a@rde
a los objeti\rcs institucionales, /

o) Desanollar y difundir contenidos comunicacionales de la gestión institucional en
las plataformas dig¡tales; /

f) Analizar y desanollar estrateg¡as comun¡cacionales ante hecfios que representen
riesgos o daños a la imagen institucionalir'

g) Elaborar, cumpl¡r y hacer cumpl¡r el Manual de lmagen lnstitucional; /
h) Gestionar con las unidades administrat¡vas de la inst¡tuc¡ón, la aciualización y

manten¡miento del sitio web y proponer las modificac¡ones necesarias; /
¡) Articular con la Unidad de Talento Humano, la actualización de los canales de

comunicación referente a publicaciones de interés ¡ntemo; /
,) Elaborar y dar seguimiento al cumpl¡m¡ento de su Plan Operativo Anual; y, /
k) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias. /

tDt (xrot¡ tfiHoR. (tf!{o¡.
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Art¡culo 75.- Productos y servlclos de la Unldad de Comunicación.- Serán
productos y servicios de la Unidad de Comun¡cac¡ón, los siguientes:

t.
2.
3.
1.
5.

6.

7.

Planes de campañas de comun¡cación intema; I
Capacitación y asesorla @municacional a las áreas académicas y admin¡strativas;
Estrateg¡as comunicac¡onales;,,
lnformes de ejecrrción de campañas de comunicación intema; z
lnformación ¡ntema actualizada; cartelera ¡nformativa instlhJc¡onal; boletines
intemos; diseño de piezas gráficas para s¡t¡o web y redes soc¡ales adual¡zadas; r'
Videos editados para difusión de información ¡ntema y extema; 

"'.
Material POP, materiales de difusion impresos y audiovisuales: afiches, trfpticos,
hojas volantes, guías, spots de TV, etc.; ,--
Monitoreo y actual¡zac¡ón de redes soc¡alesi
Planificación anual de eventos institucionales; /
Diseño de orden del dfa y guiones, @nvocatoria de asistentes, coordinación de

protocolo para eventos; /
lnformes de cumpl¡m¡ento del Plan Operativo Anual. 7

8.
9.

10.

'11.

Art¡culo 76.- Unidad de Relaciones tnternacionales e lnstitucionales.- La Unidad
de Relaciones lntemac¡onales e lnstitucionales es la encargada de promover las
relaciones institucionales e intemacionales del lnstituto y posesionarlo dentro del pafs
y fuera de este.

Art¡culo 77.- Atrlbuclones y responsabllldades de la Unldad de Relaclones
lnternacionales e lnstitucionales.- Serán atribuciones y responsabilidades de la
Unidad de Relaciones lntemacionales e lnsütuclonales las sigu¡entes:

a) Elaborar proyectos y convenios bilaterales y mulülaterales de cooperación
académica, técn¡ca ylo finan cierai /

b) Planificar, organizar, dirigir y evaluar las relaciones intemacionales del lnstituto; -
c) Gestionar fondos no reembolsables, nac¡onales e intemac¡onales y becas

intemacionales; ,.
d) Gestionar conr¡enios de alianzas estratégicas con instituciones de educación

superior, inst¡tuciones públicas y privadas y demás organ¡smos intemacionales
encaminados a estrechar lazos de cooperac¡ón; /

e) Administrar y superv¡sar la ejecución de convenios y acuerdos de cooperación
suscritos con otras instituciones de educación superior, ¡nstituc¡ones públicas o
privadas nacionales o extranjeras: /

f) Asesorar y acompañar a las unidades académicas en los procesos de' 
intemacionalización del lnsütuto; /

g) Gestionar @nvenios de cooperación interinstitucional para mov¡lidad docent€ o
estudiant¡l ylo para visitas técnicas con instituciones de educación superior
nacionales o extranjeras y entidades del sector socio productivo y, velar por su
cumplimiento; /

h) Elaborar y dar segu¡miento al cumplimiento de su Plan Operativo Anual; y, '
l) Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competenc¡as. /

..'i. i.,' .I
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A¡tículo 78,. Productos y servic¡os de la Unidad de Relac¡ones lntemaclonales e
lnstitucionalcs.- Serán poductos y servicios de la Unidad de Relaciones
lntemacionales e lnst¡tucionales los siguientes:

l. lnformes técnicos de viab¡l¡dad y proyectos de convenios de cooperación
b¡laterales y mult¡labrales; proyectos de cooperación técnica y/o financiera
nacionales y/o intemacionales; -,-

2. lnformes de evaluación de proyeclos, cnnvenios y acuerdos de cooperac¡ón; ¿'

3. Proyectos de ¡nversión de fondos no reembolsables; 7
1. Convenios de cooperación, convenios de asistencia técnica; z
5. lnformes sobre cumplimiento y acuerdos de cooperación suscritos por el lnst¡tuto;
6. Capacitac¡ón y asesorfa a las unidades académicas y administrativas del lnstitrrto

para intemalizac¡ón; /
7. Convenios, infonnes de acercam¡entos a ¡nstituciones de educación superior y

entidades produdivas para intercambio de experiencias estudiantiles y docentes./
8. lnformes de qJmplimiento del Plan Operativo Anual. .

CAPITULO IV
óne¡ros coLEGtADos rNsrrucloNALEs

¿r

Arfculo 79.- Órganos Coleglados lnstltuclonales.- Los organismos institucionales
brindarán apoyo y asesorla en sus campos específicos al Órgano Colegiado Superior
y actuarán de manera autónoma, especto a la gestión de los órganos académicos y
administrativos.

r

Son Órganos Coleg¡ados lnstitucionales del lnst¡tuto sin perju¡cio de otros que pud¡ere
establecer el Órgano Colegiado Superior, los s¡gu¡entes:

1. Consejo Electoral; /
2. Comisión Discipl¡naria; (
3. Órgano Consultlvo de Formación Técnica y Tecnológica. '
Art¡culo 80,- Consejo Electoral.- El Consejo Electoral es el cuerpo colegiado que rige
todos los procesos electorales del lnstituto en forma transparente, imparcial y legítima.

El Consejo Electoral estará conformado por:

'1. Un profesor titular u ocasional a tiempo completo designado porel Rector; .
2, Un profesor titular u ocas¡onal a üempo completo eleg¡do por el Órgano Colegiado

Superior, de una tema presentada por el Vicenector; .
3. Dos profesores titulares u ocasionales a tiempo completo elegidos por el Órgano

Colegiado Superior, de temas presentadas por los Coordinadores de Canera;.
4. Un estud¡ante que haya aprobado al ÍEnos el 40olo de la carreE con un promedio

mínimo de 80%, que no haya sido sancionado, de una tema propuestja porel
representante estudiantil del Órgano Colegiado Superior./-

Los m¡embros del Consejo Electoral contaÉn con su respect¡vo altemo y durarán dos
años en sus funciones. Ningún miembro del Consejo Electoral podrá ostentiar y/o s€r
candidato para dign¡dad directiva o representación alguna.,,

El Consejo Electoral elegiÉ de su seno al Presidente y Vicepresidente. Actuará como
Secretario el Secretano General del lnstifuto. .

u,
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La organización y func¡onamiento del Consejo Electoral del lnst¡trto se regulará en el
Reglanento de Elecciones. /

Artlculo 8't.- Comisión Dlsclpllnarla.- La Comisión Disciplinaria es un organismo de
apoyo y asesoramiento, encargado de investigar los asuntos disciplinarios de
profesores y estudiantes, sus informes no son vinculantes pero sirven para la toma de
decisiones de los organismos que se establezc¿¡n el Reglamento Disc¡plinario.

La Comisión Disciplinaria, estaÉ conformada por:

ql

f'.

Las temas contemplaÉn attemos de cada miembro. Durarán dos años en sus
funciones y podrán ser vueltos a designar por una *la vez. .
La Comis¡ón Disciplinaria, se regulará por su Reglamento. '

Articulo 82,- Órgano Consultivo de Formación Tócnlca y Tecnológlca.- El Órgano
Consultivo de Fonnación Técnica y Tecnológica es el organismo encargado de velar
por la mejora y fortalecimiento de la formación técnica y tecnológica.

El Órgano Consultivo, estará conforma da por. .z

l. El Rector o su delegado, qu¡én lo pres¡dirá; ,
2. Los Coordinadores de Canera o un Coordinador por campo amplio de

conocimiento; z
3. Un representante de los esfudiantes por campo amplio de conocimiento,

designados por el Órgano Colegiado Superior de una tema presentada por el
representante estudiantil que haya superado el 40olo de la malla cumcular, con un
promedio mín¡mo de 80% y que no haya sido sanc¡onado: '

4. Representantes de las inst¡tuciones públicas, sectores sociales y/o productivos
públicos o privados del área de influencia del lnstituto de acuerdo a sus careras,
designados por el Órgano d€ entre sus @operantes. /

Todos los miembros tendrán su respectivo alterno. Durarán dos años en sus funciones
y podrán ser vueltos a designar por una sola vez. El funcionamiento del Órgano
Consultivo se regulará por el Reglamento que para el efeclo exp¡da el órgano ector de
la política públ¡ca de educación sup€rior. ,'

Articulo 83,- Atribuc¡ones y responsabilldades del Órgano Consultivo.- Serán
atr¡buc¡ones y responsabil¡dades del Órgano Consult¡vo d€ Formación Técnica y
Tecnológica, las siguiontes:

a) Promover la paftic¡pacón de los sectores productivos para la mejora y
fortalecim¡ento de la formación técnica y tecnológica;/

Í-

l. Un profesor titular u ocas¡onal a tiempo completo, profesional del Derecho,
des¡gnado por el Órgano Colegiado Superior de una tema propuesta por el Rector,
quien la pesidirá; /

2. Un profesor tifular u ocasional a tiempo completo que no sea profesional del
Derecho, designado por el Organo Colegiado Superior, de una tema propuesta por
los representantes de los profesores al OCS; /

3. Un estudiante regular que haya superado el cjarenta por ciento (40olo) de la malla
cunicular, designado por el Órgano Colegiado Superior de una tema propuesta por
el representiante de los estudiantes al Órgano Colegiado Superior. ,-
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b) Proponer recomendaciones en el n¡rrel micro cunicular de la oferta académica
vigente; ,,

c) Definir propuestas que articulen a la formación técnica y tecnolfuica con los actores
sociales y económico+roductivos; y, ,-

d) Proponer nueva oferta académica que responda a las necesidades del entomo. z

Será de responsabilidad del Secretario la custod¡a del archivo que generé el Cuerpo
Coleg¡ado. /

T¡TULO tV
DEL PERSONALACADE}IICO Y ESTUDIANTES DEL INST]TUTO

Art¡culo 85.- Personal académlco.- El personal académico del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE FIERRO", estará conformado por profesores
investigadores que podÉn ser: t¡tulares o no titulares, así corno personal académico
de apoyo conforme lo establezca el Reglamento que regule la Canera y Escalafón del
Profesor lnvest¡gador de los lnsütutos Superiores. .'

Art¡culo 86.- Designación del Personal Académico.- Los miembros del personal
ACAdéMiCO dCI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO" SON:

a) Docentes ütulares, son aquellos que ingresan a la canera y escalafón del profesor
¡nvestigador mediante concurso público de méritos y oposic¡ón, y se dasifican en
principales, agregados y auxiliares; /

b) Docentes no tifulares, son aquellos que no ¡ngresan a la carrera y escalafón del
profesor investigador, se clasifican en honorarios, inv¡tados y ocasionales. z

En los concursos de méritos y oposición y en los procesos para vinculación de
docentes no titulares ocasionales, se garant¡zará el principio de igualdad de
conform¡dad a lo dispuesto en la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador. /

Los concursos evaluarán y garantizaÉn la ¡doneidad de los aspirantes y su libre
acceso bajo los princ¡plos de transparenc¡a y no discriminación. Se aplicarán acciones
afirmativas de manera que las mujeres y otros grupos históricamente discrim¡nados
part¡cipen en igualdad de oportunidades. z

,iI1'

Artículo &4.- fle los secretarlo€ de los Cuerpoe Colegiados lnstituclonales.- Todo
Cuerpo Colegiado lnstitucional contará con un Secretario abogado, que actuará con
voz pero s¡n voto, quién será designado por el Órgano Colegiado Superior de una
terna presentada por el Secretario General y/o Procurador G eneral. /

1r

CAP|TULO I
PERSONAL ACADÉMICO

Pa¡a la des¡gnación y ejerc¡c¡o de la docenc¡a y la investigación del personal
académico se debeÉn cumpl¡r los reguisitos establec¡dos en el Reglamento que
regule la Canera y Escalafón del Profesor lnvestigador de los lnstitutos Superiores. r

El tiempo de dedicación podrá ser a tiempo completo, es decir, con cuarentia horas
semanales: med¡o t¡empo, es decir, con veinte horas semanales; o a tiempo parcial,
con menos de ve¡nte horas semanales. /
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Artículo 87.- flerechos de los profesores e ¡nvest¡gadores.. Son derechos de los
profesores e invest¡gadores de conformidad con la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley Oryánica de Educación Superior y su Reglarnento, y demás normativa
que regule el S¡stema de Educación Superior, los s¡gu¡entes:

a) Ejercer la cátedra y la investigación balc la más amplia libertad sin ningún tipo de
imposlción o restricción religiosa, polltica, partidista o de otra índole; z

b) Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actividad; z
c) Acceder a la canera de pmfesor e investigador y a cargos directir¡os, que garantice

estabilidad, promoción, movilidad y ret¡ro, basados en el mérito académ¡co, en la
cal¡dad de la enseñanza impartida, en la producción investigativa, en el
perfeccionamiento permanente, sin admitir d¡scriminac¡ón de género ni de ningún
otro tiPo; "d) Partic¡par en el sistema de evaluación institucional; /

e) Eleg¡r y ser elegido pam las representac¡ones de profesores, e integrar el Órgano
Colegiado Superior; /

f) Ejercer los derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público; .'
g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación de la cultura y el

conoc¡m¡ento; ,,
h) Recibir una capacitación periód¡ca acorde a su formación profesional y la cátedra

que imparta, que fomente e incentive la superación personal académica y
pedagogica; y, -

i) Ejercer libremente el derecho de asociación. /

Art¡culo 88.- Oebe¡es de los prolesores e investlgadores.. Son deberes de los
profesores e investigadores los siguientes:

a) Cumplir actividades de docencia, investigación y v¡nculación de aqJerdo a las
normas de calidad, normativas de los organismos gue rigen el sislema, y la
normativa ¡ntema de la lnsütuc¡ón; -

b) Ejercer su derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y gaEntías
constitucionales y legales del sisterna y del lnstituto; /

c) Promover los derechos consagrados en la Constituc¡ón y leyes vigentes; í
d) Mantener un prcceso permanente de formación y capacitac¡ón para una constante

actualización de la cátedra y consecución del princip¡o de calidad; r
e) Planificar, preparar y actualizar los contenidos de las unidas temáticas a ser

desanolladas en el proceso de aprendizaje; '
t) Cumplir sus tareas y actividades con responsabilidad, puntualidad y eficiencia: I
g) Cumplir con la ded¡cac¡ón de tiempo, establecido en su acción de personal o

contrato; ,-
h) Promorer y apl¡car las políticas institucionales de acckin afirmativa, el cuidado y

buen uso de los b¡enes del inst¡tuto; /
i) Someterse periódicamente a los procesos de evaluac¡ón; y, ,-
J) Cumplir con la normativa vigente, así corno con las disposiciones ¡ntemas de la

institución de educación superior a la que pertenecen. /

Artículo 89.- Eva¡uac¡ón del porsonal académlco.- El personal académico
part¡cipará en el proceso de evaluación a su trabajo y desempeño, en cada periodo
académico, considerando los siguientes criterios:

a) Autoevaluación;
b) Coevaluación;y,
c) Heteroevalu ación. 7

irI"
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En función de la evaluación, el personal académico podrá recib¡r los estímulos
conespondientes, de acuerdo con el Reglamento que regule la Canera y Escalafón
del Profesor lnvestigador de los lnstitutos Superiores, o podrá ser removirlo
observando el debido proceso y las normas establec¡das en el m¡smo Reglamento y la
normativa intema. /
El proeso de evaluación del personal académico se desanollará confonrc al
Reglamento que se exp¡da para el efecto. /

Artlculo 90.- Gapacltaclón y Perfecclonamlento.- Se garantizará la capacitación y
perfeccionam¡ento permanente de los profesores investigadores, a través de la
participación en los planes de becas o apdas económicas para especialización o
capacitación y año sabático, determinados por el órgano reclor de la política pública
de educaclón superior. /

CAPhULO II
DE LOS ESTUDIANTES

Articulo 9f .. Estudlantes.- Son estudiantes del lnstituto quienes, prev¡o el
cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior,
se encuentren legalmente matriculados y partjc¡pen, de acuerdo a la normat¡va
vigente, en cursos regulares de estudio de caÉcter técnico o tecnolfuico. -
Son estudiantes regulares del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "VICENTE
FIERRO" aquellos estudiantes matriculados en cada periodo académico. z-

a) Poseer tftulo de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y,,-
b) Haber cumplido los Equisitos establec¡dos por el S¡stema Nac¡onal de Nivelación y

Admisión, el mismo que observará los principios de ¡gualdad de oportunk ades,
mérito y capacidad. .,

Para el caso de los postulantes extranjeros se observarán los mismos requ¡sitos que
para los postulantes nacionales. Y además deberán cumplir con lo siguiente:

c) Resolución de reconoc¡miento de estudios y/u homologación de título, emitida por
el Min¡sterio de Educación del Ecuador/

El postulante extranjero que esté imposibilitado, de cumpl¡r con los requisitos
prescritos, debido a sus necesidades específicas de protección, tales como: refugio,
as¡lo, etc., no perderá el derecho a la matrÍq¡la. La institución le dará un trato
favorable al encontrarse en un estiado de protección especial prorrogándole el plazo
de presentación de los documentos hasta el in¡c¡o del siguiente perfodo académico.,.

Artlculo 93.. Matrlcula.. La matrícula es un proceso de caÉcter académ¡co-
adm¡n¡stmtivo mediante el cual una persona adquiere la condición de estudiante, a
través del registro de asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período académ¡co
determinado. z

. t,r

tl)

Articulo 92.- Requlsltos para el ingreso.- Son requis¡tos para el ingreso de un
EStUd¡ANtE AI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 'VICENTE FIERRO", IOS

s¡guientes:
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El lnstitt¡to cada periodo académico y de acuerdo con las dircctrices que emita el
órgano rector de la polftica pública de educación superior, frará un cronogE¡ma paEr
matrlculas ordinarias, extraord¡narias y espec¡ales conforme lo establece el
Reglamento de Régimen Académico. /-
Las matríoJlas especiales serán apobadas únicamente por el Órgano Colegiado
Superior hastia denfo de 15 dfas posteriores a la culm¡ñación del período de matrlcula
extraordinaria únicamente para cr,¡rsÍrr p€riodos académicos ord¡narios cuando un
estudiante justif¡que gue no pudo matricularse de manera ordinaria o extraordinaria por
caso fortu¡to o fuerza mayot. /
Las matrículas extraordinarias o espec¡ales se ebctuarán una vez gue los esfudiantes
entreguen los comprobantes de pago. ..

En caso de que un esfudiante reprobare una o más asignaturas el lnstituto concedeÉ
segunda matrícula con perdida parc¡al de gratuidad, la tercera matrícula seÉ
concedida solo en caso excepcional por caso fortuito o fuerza rnayor, deb¡damente
comprobada. z

Los estud¡antes podrán reingresar al lnstihrto en un plazo de hasta 10 años a partir del
último periodo académ¡co en el que se produjo la interrupción de sus estudios con las
condiciones que establezca el órgano rector de la polltica pública de educación
superior respecto de los estudiantes que reingresen a una carrera o programa no
vigente habil¡tado para registro de tftulos. /

ArIíCUIO 9{.. TíIUIO§.. EI INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 'VICENTE
FIERRO" conferirá títulos de tercer ni\€l técn¡co-tecnológico superior de conformidad a
lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. /

No se cobrará rEnto alguno por derechos de grado o el otorgamiento de tltulos
académ¡cos.

Arliculo 95.- Requisitos prevlo a la obtención del título.- Para la obtención del título
de tercer n¡vel técnico-tecnológico, los estudiantes deberán cumplir con los requisitos
para la aprobación de malla cunicular, acreditación de servicios a la comunidad
mediante pasantías o prácticas preprofesionales y demás establecidos en el
Reglañrento lntemo de Régimen Académ¡co, en observancia a lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Educación Superior. -

Artlculo 96,- Homologación y reconoc¡miento de estudios.- Los aspirantes que
deseen ingresar a una de las caneras ofertadas por el lnstituto que provengan de
otras instituciones de educac¡ón superior públicas o de caneras del mismo lnstituto,
debeÉn solic¡tar un prcceso de reconoc¡miento u homologación de estudios, conforme
a lo que establece el Reglamento de Rég¡men Académico. Las sol¡citudes deberán
presentarse 10 dfas antes del inicio del período de matriculación. ,.

En el caso de aspirantes que provengan de instituciones de educación superior
privadas previo al proceso de homologación se proccdeÉ conforme lo estiablezca el
órgano encargado del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión. z

Artfculo 97.. Derechos de los estudlantes.- Son derechos de los estud¡antes de
conformidad con la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, la Ley Orgánica de

!l
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Educación Superbr y su Reglamento, y demás normativa que regule el Sistenra de
Educación Superior, los s§uientes:

a) Acceder, movilizarse, pem/rnecc,t, egresar y ütularse sin d¡scriminac¡ón conbrme
sus méritos académ¡cos;

b) Acceder a una educación superior de cafidad y pert¡nente, que permita iniciar una
carrera acádémica y/o profesional en igualdad de oportun¡dades; ,.

c) Contar y acceder a los med¡os y recursos adecuados para $¡ formación superiorl
garant¡zados en la Constitución de la República del Ecuadof .

d) Participar en el proceso de evaluación y acreditac¡ón de su carrera; ,
e) Eleg¡r y ser elegitlo parE¡ las representacbr¡es estudhntiles e integrar el gobiemo

del ¡nstituto; ,-
f) Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y completar su formac¡ón b4o la más

amplia libertad de cátedra e invesügativa: /
g) Partic¡par en el proceso de construcción, difusión y aplicación del conoc¡miento:/
h) Recibir una educación superior la¡ca, ¡nteroJltural, democrática, inclu)rente y

diversa, que impulse la equidad de género, la justicia y la paz; .
I) Gozar del derecho a la gratuidad con responsabil¡dad académ¡ca hasta el tercer

nivel técnico.tecnológico superior, de acuedo con las d¡sposiciones
constitucionales y legales; ,-

j) Obtener de acuerdo con sus nÉritos académ¡cos becas, cÉd¡tos y otras formas de
apoyo económ¡co gue le garanüce ¡gualdad de oportunidades en el proceso de
formación de educación superior; y, /

k) Desanollarse en un ámbito educaüvo libre de todo tipo de v¡olencia. /
Artículo 98.- fleberes de los estudlanbs.- Son deberes de los estud¡antes los
s¡guientes:

,,I"

a) Cumpl¡r con las tareas, trabajos, proyectos y demás activilades académicas que
demanden sus profesores y la naturaleza de sus caneras, con responsab¡lidad,
eficienc¡a y honestidad académica, dentro de los plazos establecidos; 7

b) Asistir de manera obligatoria y puntual a las clases y demás act¡vidades
académ¡cas; r

c) Promover un ambiente de paz y respeto hacia los miembros de la comunidad
educativa y la sociedad; z

d) Cuiclar, coñservar y dar buen uso de los b¡enes del lnstituto; '
e) Participar en los procesos de evaluación y acred¡tiación para mejorar la calidad de

las actividades académicas; /
f) Cumplir con todos los requisitos académicos, adm¡n¡strativos y legales de la

canera previa obtención de su tftulo; y, /
g) Los que señale la normativa de Educación Superior vigente. /

Los estudiantes que registren en una o varias asif;natums menos del 75% de
asistencias, reprobará la o las asignatuErs y rio podÉ presentarse a la evaluación final
en ninguna modalidad. z

Artículo 99.- Personas con dlscapac¡dad.- El INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO VICENTE FIERRO" a fin de garantizar el pleno ejercic¡o de las
personas con discapacidad ¡mplementará las adecuac¡ones ne@sarias a su
¡nfraestructura y polfücas ¡nstilucionales para bmentar y garantizar el desempeño de
actividades, potencialidades y habilidades. /
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Los benef¡ciarios del sistema de becas y ayudas económicas serán los estudiantes
regulares con alto promed¡o y distinción académica o artíst¡ca, los ayudantes de
étedra e investigación, los deport¡stias de alto rendimiento que representen al país en
eventos intemacionales, las personas con discapacidad, y las personas pertenecientes
a pueblos y nacionalidades del Ecuador, migrantes retomados o deportados.T

Los criterios para la conces¡ón de becas y ayudas económicas serán la condición
económica, la gituación de vulnerabilidad, la proximidad tenitorial, la excelenc¡a y la
Wftinencia. /

T¡TULO V
PROCEDITIIENTO DISCIPLINARIO

CAPíTULO t
DEL RÉGIMEN OISC]PLINARIO

,il

Arfculo 10'1.- Flnalldad.. El régimen d¡sc¡plinario del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO "VICENTE FIERRO" compreride el establec¡m¡ento de normas que
regulan las infracciones y demás faltas disciplinarias en las que puedan incunir los
estudiantes, autoridades, profesores, invesügadores, servidores y trabajadorcs. ,

La clasificación de las m¡smas, las sanciones aplicables a cada caso, la competenc¡a
de los organismos y autoridades encargadas de su aplicación, el procedimiento a
seguir y los recursos admis¡bles contra las resoluciones que se dicten se establecerán
en el Reglamento de Régimen Disciplinario que se emita para el efecto. 7

En el caso de que el lnstituto tenga dentro de su oferta académ¡ca @reras que sean
¡mplementiadas en modalidad dual, el Égimen disciplinario también seÉ apl¡cable
dentro de las entidades formadoras o reoeptor¿¡s. En ese caso conesponderá al tutor
de la entidad formadora o receptora poner en conocimiento del lnstituto la falta
cometida por el estudiante para la realización del conespondiente proceso discipl¡nario
en el lnstituto. .,,

Artfculo 102.. lnfracciones o faltas dbclpl¡narlas.- Son infracciones o faltas
d¡scipl¡narias de estudiantes, autoridades, profesores, investigadores, serv¡dores y
trabajadores son las siguientes:

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las activ¡dades
académ¡cas, culturales e invest(¡ativas de la ¡nstitución; /

b) Atentar contra la institucionalidad; .r
c) Cometer cualqu¡er acto de üolenc¡a de hecho o de palabra contra cualquier

miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales
dentro de las instialaciones del lnstitutoir

d) lncunir en ac{os u omisiones de violencia de género, psicológicas o sexuales, que
se traduce en conductas abusivas dirig¡das a persegu¡r, chantajear e intimidar con

'..1':". .'r' C

Artículo 100.- Sistema de becas y ayudas económicas.- El lnst¡tuto diseñará un
sistema de becas y ayudas económ¡cas para estudiantes que no cuenten con r€cursos
económicos suficientes, conforme las directrices que em¡ta el órgano rector de la
polít¡ca públ¡ca de educación superior. El sistema de becas se diseñará de acuerdo a
los recursos con los que cuente el lnst¡tuto y los conven¡os de cooperac¡ón que se
suscriban. /

g)
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el propós¡to o efedo de crear un entomo de desigualdad, ofensivo, hum¡llante,
hostil o vergonzoso para la vfctima;

e) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones y b¡enes institucionales;
0 No cl.rmplir con los princ¡pios y d¡sposiciones contenidas en la Ley Orgánica de

Educación Superior, el presente EstatJto y el ordenamiento juld¡co ecuatoriano
vigente; y,

g) Cometer fraude o deshonestidad académica.

A¡ticulo 103.- Sanclones.- Según la gravedad de las hltas comet¡das por los
estudiantes, profesores, autoridades, invest¡gadores, servidores y trabajadores, las
sanciones podÉn ser las siguientes:

a) Amonestación escrita del Órgano Colegiado Superior; z
b) Pérdida de una o varias as¡gnaturas; ,.c) Suspensión temporal de sus activ¡dades académ¡cas y administrativas; /
d) Separación definitiva de la lnstitución. ,.

€t
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Estatuto, en el Reglamento de Rég¡men
Disciplinario se establecerá la graduación, naturaleza y la autoridad competente que
tramitará las sanc¡ones a las infracciones o faltas disciplinarias. /

Artículo 104.- Sanclones a las máxlmas autorldades. . El Rector o Vicenector del
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO I/ICENTE FTERRO' podÉn ser
sancionados de conformidad a las sanciones y proced¡mientos establecidos en el
marco de la Ley Orgán¡ca de Educación Superior y en la Ley Orgánica del Servicio
Públic!. /
Artículo 105.- Falslficaclón dé t¡tulos u otros documentos.. En el caso de que el
lnst¡tuto determ¡ne la falsificación, uso de documento falso, expedición fraudubnta de
títulos u otros documentos que pretendan certificar dolosamente estud¡os en el
lnstifuto, se presentará la denunc¡a ante la F¡scalfa General del Estado, para dar ¡n¡cio
al proceso penal conespond¡ente, m¡smo que será impulsado por la máxima autoridad
del lnstituto. ¡

Artículo 106.- Procedimiento.. Los procesos d¡scipl¡narios inic¡arán de oficio o a
petic¡ón de parte, cuando se conozc:l que estudiantes, autor¡dades, profesoes,
investigadores, seN¡dores y trabajadores, hayan incunido en fattas t¡pif¡cadas en la
Ley Orgánica de Educación Superior y en el presente Estatuto, así como en la
normaüva del Sistema de Educación Superior vigente y la normativa intema de la
insütución de acuerdo con lo que establezca el Reglamento Disc¡plinario del lnst¡tuto. /

Las sanciones o absoluciones respecto de los actos ejecutados por los docentes o
estud¡antes se resolverán dentro de los sesenta (60) dfas de instaurado el proceso
disciplinario a través de una resolución con fundamento en el informe presentado por
la Comis¡ón Disciplinaria, los docentes y estudiantes podran interponer los recursos
que se establezcan en la Ley Orgánica de Educación Superior y en el Reglamento
D¡sc¡plinario respecto de dicha resolución./

El procedimiento de sanciones para el personal administrativo y operativo seÉ el
detorminado en la Ley Orgánica de Servic¡o Públ¡co. ,.

Añiculo 107,- Debldo proceso.- Para efectos de la aplicación de las sanciones antes
c¡tadas, en todos los c¿¡sos, se respetará el debido proceso y derecho a la defensa

sl
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consagrados en la Constitución y Leyes de la República del Ecuador, conforme lo
establezca el Reglamento Disc¡plinario del lnstituto.

T]TULO VI
DEL REFERENDO

A¡tículo 108.- Referendo.- El Órgano Colegiado Superior resolverá sobre la
@nvocatoria a refererdo de los miembros de la comunidad inst¡tucional en asuntos
trascendentales como cambio de nombre del lnstituto o aquellos casos que establezca
el órgano rector de la polftica pública de educac¡ón superior. ,

El resultado del referendo con nuyorla simple será de cumpl¡miento obligatorio e
inmediato.

/'
DISPOSICIoNES GEI{ERALES

Prlmera.- El Proceso de mntratación del Rector, Vicenector, autoridades académicas,
administrativas, docentes, y personal de apoyo, estará a cargo del órgano rector de la
política pública de educación superior hasta que el lnstituto alcance su autonomfa.,

Segunda.. Los reglamentos y d¡sposic¡ones emitidas por el órgano rector de Ia
política pública de educación sup€rior, el Consejo de Educación Superior y el Consejo
de Aseguramiento de la Calidad de la Educacón Superior, serán de cumpl¡m¡ento
obligatorio para el lnsütuto. /

Ter@ra.- En caso de que el lnstituto no cuente con Vicenector se designará un
Coordinador Académico propuesto por el rector, previa aprobación del ó[gano rector
de la política pública de educación superior, al Coordinador Académico se le asignará
las mismas funcbnes y responsabilidades que el presente Estatuto le atribuye al
Vicenector en su artfculo 26 a excepción de lo establecido en literal f). z

Cuarta.- En caso de que el lnst¡tuto cuente con más de dos m¡l (2000) estudiantes, el
Órgano Colegiado Superior de consider¿rlo ne@sario designará a uno o más
Coordinadores Académicos de entre los docentes, como equipo de apoyo para el
cumpl¡miento de las atribuciones y responsabilidades del V¡cenectorado, de entre los
candidatos que proponga el Vicenector. ,'

Ouinta.- En caso de que el lnstituto cuente con sedes o extension€s se designará un
Coordinador de Sede o Extensión conforme conesponda, sus funciones y atribuciones
seÉn las que detemine el Órgano Colegiado Superior. '

:-,'.. { r

Sexta.- La Unldad Financiera, la Unidad de Compras Públicas y la Unidad de
Proyec{os se implementaÉn cuando el lnst¡tuto sea desconcentrado por el órgano
rector de la política públ¡ca de educac¡ón superior y/o cuando adquiera aulonomía. /

Séptlma,- Los Coordinadores de Canera, el Coord¡nador de Vinculaclón con la
Sociedad, el Coord¡nador de lnvest¡gación Desanollo Tecnológico e lnnovación, el
Secretario General, el Procurador el Coord¡nador de Bienestar lnstitucional, el Director
Adm¡nistrat¡vo Financiero y el Coordinador Estratégico, serán funcionarios de libre
nombramiento y remoción de escala remunerativa propia, de acuerdo a los
lineamientos emitidos por el órgano rector de la polftica pública de educación superior./

yL



Octava.. La Un¡dad de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, la Unidad de
Aseguram¡ento de la Calidad, la Unidad de Comunicación y la Unidad de Relaciones
lntemacionales e lnstifucionales contaÉn con un lÍder de equipo, nombrado por el
Rector. /

Novena.- Los estudiantes que no anmplan con el deber de sufragar para las instanc¡as
de representac¡ón estudiantil seÉn sancionados con llamado de atención por escrito
a exccpdón de aquellos que jusUfiquen su inas¡stencia a sufragar en caso fortu¡to o de
fuerza mayor deb¡damente comprobados. /
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Décima.. Los docentes que no cumplan con el deber de sufragar para las ¡nstancias
de representación del personal académ¡co incunirán en incumplimiento de
obligaciones dentro de su evaluac¡ón docente y será causal para llamado de atención
por escrito a excepc¡ón de aquellos que justifiquen su inasistencia a sufragar en caso
fortuito o de fueza mayor debidamente comprobados. z

DISPOSICTONES TRANSITORIAS

Segunda.- Hasta que el lnstituto al@nce su autonomía el t¡empo de dedicación del
personal académico a tiempo parcial seÉ únicamente de quince (15) horas
semanales. ,,

Tercera.- El Órgano Colegiado Superior determinará las comisiones que considere
necesarias pam el qrmplimiento de los objetivos del Plan Estratégico de Desanollo
lnst¡tuc¡onal, asf mismo podrá fortalecer los equipos de las unidades que establece el
presente Estatuto con docentes de la lnstitución según su perf¡l profesional y
experiencia salvo la Unidad Financ¡era, y la Unidad de Compras Públicas, dichos
docentes actuarán como equipo de apoyo. Las horas que se asigne a fortalecer d¡chos
equipos seÉn consideradas dentro de su distributivo como actividades de gestión de
acuerdo a los lineamentos que expida el órgano rector de polftica públ¡ca de
educación superior. .,

,,I', ,¡l

Cuarta.- En el plazo dg ciento veinte (120) días contados a partir de la aprcbac¡ón del
presente Estatuto, el Organo Colegiado Superior del lnstituto expedirá el Reglamento
de Elecciones, el Reglarnento de funcionamientrc del Órgano Colegiado Superior, el
Reglar¡rcnto del Consejo Estud¡antil Tecnológico, el Reglarnento de Régimen
Disciplinario y el Reglarnento lntemo de Régimen Académico. ,
Quinta.- La estructura orgánica establecida en el presenta Estatuto, estará
condicionada al dictamen presupuestario emitido por el Ministerio de Economía y
Finanzas y se ¡mplementaÉ de manera paulalina. /
Sexta.- Los representantes electos de los docentes y estudiantes al Órgano Colegiado
Superior permanecerán en sus func¡ones hasta el 20 de noviembre de 2019, el
Órgano Colegiado Superior llamará a elecciones de nuevos representantes en octubre
de2O19.,/

5,

Primera.- Hasta que el órgano rector de la política pública de educación superior,
¡mplemente la partida para Secretario General y/o Proa:rador; el Secretario del
Órgano Colegiado Superior y de los cuerpos colegiados será designado por el Órgano
Colegiado Superior del lnsütuto de entre sus docentes según perfil probsional y
experiencia. ,,
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Novena.. Los representantes de los docentes al Órgano Colegiado Superior, así como
los miembros de las comisiones yio los docentes des¡gnados en funciones, tendrán
carga horaria de docencia conforme los lineamientos que emita el órgano rector de la
pollt¡ca pública de educac¡ón superior, hasta que el lnstituto alcance su autonomfa.z'

Dóclma.- La autorizac¡ón de nombram¡entos y remoc¡ón del personal académico tifular
del lnsüfuto así como del personal admin¡strativo de nombramiento permanente será
efeduada por el órgano rector de la pollüca pública cle educación superior hasta que el
lnst¡futo alcance su autonomfa. /

OISPOSICIONES FINALES

Prlmera.- El presente Estafuto entrará en ügencia a partir de su aprobac¡ón por el
Órgano Coleghdo Superior, sin perjuic¡o de la revisión por parte del Consejo de
Educación Supenor. 7/
Segunda.- Deroguese de manera expresa toda estipulación en la normativa intema
que se encuentre en contradicción con el presente Estatuto. ,'

Razón: Et presente Estatuto fue discutldo y aprobado por el Órgano Golegiado
Superior en la sesión extraordinaria del 19 de junio de 20'19 con ACTA N' OCS -
ISTVF - No. 008 - 2019.
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Séptima.. Hasta gue las partidas para docentes tilulares sean aprobadas por el
M¡nisterio de Finanzas, el INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓSCO I/TCENTE
FIERRO", realizatá procesos de selección y contratación de docentes que cumplan los
requisibs determinados en el Reglamento que regule la Canera y Escalafón del
Profesor lnvestigador de los lnstitutos Superiores para docentes no t¡tulares mediante
contratos de serv¡cios ocasbnales de acuerdo de lo d¡spuesto en la Ley Orgánica de
Serv¡cio Público y el Reglamento que regule la Canera y Escalafón del Prcfesor
lnvest¡gador de los lnstitutos Superiores. /

Octava.- Los Coodinadores de Canera, el Coord¡nador de V¡nculación con la
Sociedad, el Coordinador de lnvestigacbn, Desarrollo Tecnológico e lnnovacón,
podrán ser designados entre los docentes del lnstituto.
En estos casos su cafga horaria docente se establecerá conforme los lineamientc
que emita el órgano rector de la políüca pública de educación superior, hasta que el
lnstiuto alcance su autonomía. /
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